
OLUMEN XLIV 
o. 2. 

Junio 15 de 1934. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

No. 514 

"REPERTORIO DE MEDICINA Y. CIRUGIA" Y. " REVISTA MEDICA DE 
COLOMBIA" INCORPORADOS 

ORGANO DE: 
LA ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA 

LA SOCIEDAD DE CIRUGIA 
LA SOCIEDAD DE PEDIATRIA Y 

LA ASOCIACION COLOMBIANA DE ESTUDIOS MEDICOS 

DIRECCION Y REDACCION: 
DRS. JOSE M. MONTOYA- JULIO MANRIQUE- GONZALO ESGUERRA GOMEZ 

AGUSTIN ARAN GO Y DARlO C ADE NA 

DIRECCION Y REDACCION: APARTADO NUMERO 102 
BOGOTA - COLOMBIA - S. A. 

ADMINISTRACION: Editorial Cron'los-Bogotá. 
Carrera 6a., Nros. 12-60 a 12-66 - Apartado Número 442 - Teléfono Número 3-1-2 



son los 
eslabones 
de una 
mism·a. 
ca.dena. 

LA OPOTERAPIA 
HEPATO- BILIAR 
Y SANGUINEA TOTAL 

RECTOPANBILIN A 
EN El ESTREÑIMIENTO 

Ltlerarura. LABORATORIO 
PLANTIER 

ANNONA Y l .4rdeehe 
--- FRANCE ----111 

• • • • . . . - ·. ·- - . • • 
: VIT.AMIIWA. D estandardizada : 

: ReeiDplaza el aceite de bJgado : 
• de bacalao • 
• en todas sos indicaciones a • • 
: TB.&T.&MIENTO DEL R.&QUJTISHO • 
• TIUUITORlWOS de la OSIFICA.CIOIW >" DEIWTICION : 
• COIWV&LEC:::ENC:::JAS. • • 
• De 'Venta en to••• •- Drogaerl- 7 F..,_aelaa • • • • Generalea : Andre• 8e11• • P•nnf.er • 
• Apartado '1083 B8GOTA. • • • ••••••••••••••••••••••••••• 



CONTENIDO 
Estudio sobre Higiene y Asistencia Públic_a, hecho por la Academia 

Nacional de Medicina de Bogotá para dar respuesta a la con-
sulta formulada a la Corporación por el Presidente electo de 
la República Dr. Alfonso López. 

Págs. 

Cartas cruzadas entre el doctor Alfonso López y el doctor R.afael Ucrós 151 
Comisiones nombradas por la Academia 755 
Protección infantil y de maternidad 75') 
Alcoholismo y toxicomanías . 763 
Enfermedades venéreas . 767 
Enfermedades tropicales e higiene rural 773 
Tuberculosis 779 
Lepra . 793 
Epidemiología y profilaxis 799 
Cáncer 809 

CONDICIONES: 
l. a Los originales de los artículos deben estar escritos en máq ui-

na y no serán devueltos a sus autores. 
2.a Los autores tienen derecho a cinco ejemplares del número co-

rrespondiente. 
3.a No está prohibida la reproducción y traducción de los artícu-

los de esta Revista, siempre que sea mencionada. 

TARIFAS: 
Serie de 12 números 
Serie de 12 números 
Número suelto. . 
Número atrasado. . 
Para los estudiantes 

en el interior. 
en el exterior. 

. . . . . 
de medicina. 

. $ 

Para suscripciones y a visos, dirigirse a la 

Administración: 
EDITORIAL DE CROMOS 

2.00 
2.50 
0.25 
0.50 
0.20 

Carrera 6.a, Números 12-60 a 12-66. - Apartado 442. 
Para todo lo concerniente a la dirección, dirigirse al apartado 102 



LABORATORIO NACIONAL DE HIGIENE 
SAMPER MARTINEZ 

PRODUCTOS BIOLOGICOS 
PARA USO HUMANO Y DE VETERINARIA, 

SI)::MPRE FRESCOS 

BOGOTA 
CALLE 57, NUMERO 7-97 

1780 Dirección. 
TELEFONOS: Chapinero 1781 Portería. 

. 1782 Ad . . t . , 
1783 nlln:l s 

Telégrafo : " H Y G E 1 A " 

Apartado de correos 485 Apartado aéreo 3495 



OPINIONES 
del honorable cuerpo médico de Colombia, sobre el 

Reconstituyente Ferruginoso IDOZAN 
El doctor FRANCISCO GONZALEZ GARCIA, de Bucaramanga, 
dice: "He usado el preparado 1 DOZAN en varios casos de ane-
mia tropical con resultados tan halagadores, que hoy día es la 
medicina que prefiero para estos casos y para procurar una más 
rápida convalecencia en viejos paludismos con anemia ya muy 

acentuada". 
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Bogotá, mayo 21, 1934. 

Señor doctor Rafael Ucrós, Presidente de la Academia Nacional de 
Medicina.-E. L. C. 

Muy respetado amigo: 

De acuerdo con el deseo, que he expresado en repetidas 
de someter a la· consideración de los colombianos los grandes proble-
mas que tiene el país, con el objeto de estudiar las distintas recomen-
daciones que se presenten para resolverlos, me dirijo a usted en esta 
oportunidad para pedirle a la corporación médica que dignamente pre-
side, el favor de indicarme la· manera como pudiera mejorarse la orga-
nización de la higiene y asistencia pública en Colombia. 

Solicüo desde ahora el concurso de la Academia Nacional de Me-
dicina, no solamente .por ser ella cuerpo consultivo del Gobierno, por vo-
luntad del Congreso, sino porque considero que el talento y la ilust}'a:-
ción de sus miembros son .un factor de importancia decisiva para 
minar el derrotero que haya de seguir las labores del próximo Gobier-
no en esta materia, de tan señalada trascendencia en la vida nacional. 
Estoy seguro de que las opiniones que tengan el respaldo de la Acade: 
mia, en el ramo de higiene y asistencia pública. serán objeto de la 
) or atención por par!e de todos nuestros compatriotas, y muy espe-
cialmente de los miembros de las Cámaras Legislativas, que se preocu.: 
pan por la salud del pueblo. .. 

No se me oculta, desde 1 u ego, que llevar esta organización hasta 
alcanzar de ella el máximum de nuestras aspiraciones, es tarea supe-
rior a los recursos de que puecle disponer el Estado actualmente. Por. 
este motivo, me parecería conveniente que se estudiara tambi€'n el 
cientaje de sus rentas que la nación, los departamentos y los · 
pios deberían destinar para atender a los cuantiosos gastos que 
da una asistencia social adecuada. 

La manera como debe funcionar el Departamento Nacion.al de 
15iene; las e.ntre éste y las entidades departamentales y muni-
cipales; el orden ' en que · convenga acometer las diferentes campañas 
sanitarias, de acuerdo con su importancia; y .los lineamientos genera-
les para desarrollar cada una de éstas en particular, serán, sin duda, 
elementos complementarios de este trabajo, que me •tomo la libertad 
de recomendar al estudio de la Academia Nacional de Medicina. 

Anticipándole mis agradecimientos por la buena a·cogida que se 
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suva dispensarle a esta carla, quedo de usted obsecuente servidor y 
amigo, 

Alfonso López. 

Bogotá, mayo 22 de 1934. 

Señor doctor don Alfonso López.-Presente. 

Muy distinguido y respetado amigo: 

La alta corporación científica que me honro en presidir, ha visto 
1;0n la ma-yor simpatía e interés la carta que usted ha tenido la bondad 
de dirigirle y que es la expresJOn muy sincera de las ideas, expuestas 
por usted en repetidas ocasiones, de someter los grandes problemas na-
cionales al estudio de Lodos los colombianos que puedan emitir opi-
nión sobre ellos. 

La Academia acional de Medicina ve en el gesto de usted un 
augurio de su próxima administración, deseosa de servir los grandes 
intereses del país en armonía con el criterio de aquellas corporaciones 
que fueron creadas por la ley como cuerpos consultivos del gobierno. 
La Academia acional de Medicina recibe, pues, la consulta que usted 
le somete como demostración de la estrecha armonía que habrá entre 
ella y el próximo gobierno, y por esto ha acogido esa consulta con todo 
respeto y la ha pasado al estudio de varias comiSiones técnicas que 
habrán de rendir un informe sintético de la manera como entienda cáda 
una de ellas la solución de los diversos problemas sanitarios. 

Creo interpretar fielmente a mis compañeros de la Academia al en-
viar a usted una sincera felicitación por esta preciosa iniciativa, que 
bien demuestra la honda preocupación que tienen en la mente del próxi-
mo presidente de Colombia los graves problemas sanitarios y sociales 
que hoy contempla nuestro país. 

Con sentimientos de mi más distinguida consideración y aprecio, 
me suscribo corno siempre de usted su afectísimo amigo ) admirador, 

Rafael Ucrós, 

P.residente de la Academia Nacional de Medicina. 
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En la seswn del 22 de mayo se dio lectura a la carta del 
electo de la república, doctor Alfonso López, en relación con la · cam-
paña sanitaria del país, carta que publicamos en otro lugar con la res-
puesta del Presidente de la Academia, y se convino en hacer un llama-
miento a todos los médicos del país, para que enviaran a la Academia, a 
la mayor brevedad posible, las indicaciones que consideraran convenien-
tes para la solución de los problemas de higiene y asistencia pública 
del país. 

Las comisvones.-En seguida se eligieron las comisiones encarga-
das de realizar un estudio de los problemas sanitarios del pais, y una 
comisión especial formada por los miembros honorarios que se encar-
garía de analizar las conclusiones a que llegaran las comisiones parcia-
les. Las comisiones nombradas fueron las siguientes: 

Lepra.-Doctor Julio Manrique, doctor Julio Aparicio, doctor José 
I. Uribe. 

Tztberculosis.- Doctor Lisandro Leiva Pereira, doctor Gonzalo 
guerra Gómez, doctor Fernando Troconis, doctor Francisco Vernaza. 

Protección infantil y de maternidad.-Dootor José M. Montoya, 
doctor Jorge Bejarano, doctor José del C. Acosta, doctor Calixto Torres 
Umaiía. 

Enfenneda.des venér'(:Jas .- Doctor Zoilo Cuéllar Durán, docto:r }e-
naTo Rico, doctor Jorge Cavelier, doctor Carlos Tirado Macías. 

Enfermedades tropicales e higiene rural.- Doc tor Roberto Franco, 
doctor Adriano Perdomo, doctor Luis Patiño Camargo, doctor Pedro 
J. Almánzar. 

Epidemiología r PT'ofilaxis.- Doctor Abraham Salgar, doctor José 
V. Huertas, doctor Alfredo Luque, d.octor Manuel A. Rueda Vargas. 

Asistencia social y organización hospitalaria.-Doctor Arturo Ar-
boleda, doctor Manuel A. Cuéllar Durán , doctor Jorge d.e F.rancisco 
Cabo, doctor Maximiliano Rueda. 

Cáncer.-Doctor Pompilio Martínez, doctor Rafael Ucrós, doctor 
Alfonso Esguerra Gómez. 

Alcoholismo y toxicom.anías.-Doctor Rafael A. Muñoz:, doctor 
Miguel Jiménez López. doc:or Elíseo Montaña. 

Enseñanza de la higiene y br01natología.-Doctor Guillermo Gó-
mez, doctor Juan N. Corpas, doctor Jorge Bejarano, doctor Carlos Tru-
jillo Gutiérrez. 

Estudio de conjunto (académicos honorarios) .-Doctor Juan David 
Herrera, doctor Lui s Cuervo Márquez, doctor Pablo García: Medina, doc-
tor Carlos Esguerra, doctor Aristides Salgado, doctor Jorge Vargas Suá-
rez, doctor Arcadio Forero. 
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Para poder luchar contra la mortalidad infantil se deben señalar 
las causas que la producen; éstas, a nuestro juicio, son las siguientes: 

Factores morales y sociales: 

l a) Ilegitimidad, abandono, miseria y vagancia; 
b) l¡gnora·ncia, inmoralidad e irresponsabilidad en los padres; 

2 a) FalLa de protección a la fu:ura madre; 
b) Falta de asistencia científica en el parto; 
e) Falta de cuidados apropiados en los primeros días de vida extra-

uterina; 
d) Falta de medidas profilácticas destinadas a prevenir las enfer-

medades infecto-con! agi osas. 

Factores biológicos: 

Las enfermedades y vicios en los padres que repercuten sobre el or-
gamsmo de la· prole. 

Para que la protección infantil sea eficaz debe dividirse en varias 
secciones de acuerdo con la edad del niño, así: 

l - Período prenatal. 
2-El recién nacido. 
3-La primera infancia. 
4---El preescolar. 
S-El escolar. 

El primer período necesita: Consultorios prenupciales, consultorios 
prenatales, restauran Les, casas de refugio y leyes que protejan a la mu-
jer embarazada. 

El segundo período necesi! a: La declaración oficial de todo naci-
miento, enfermeras visitadoras, maternidades (una cama por cada mil 
habitantes), servicio científico a domicilio, vacunacwn antivariólica y 
con B. C. G. a los hijos de tuberculosos que deban seguir viviendo en ese 
medio. 

El tercer período necesüa: Enfermeras visitadoras, gotas de leche 
)' consultorios médicos con facultativos que visiten a domicilio 
los pobres. 
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El cuarto período necesita: Enfermeras visitadoras, médicos y den-
tistas y especialistas de los órganos de los sentido, clubes paternales, 
clubes maternales, obras de vulgarización acerca de la psicología, alimen-
tación e higiene infantil, enseñanza de la mecánica del cuerpo y el des-
arrollo intelectual, jardines infantiles, juegos, parques; se aconseja la 
vacuna antitetánica y antidiftérica. 

El quinto período necesita: Locales apropiados, enfermeras escola-
res y visitadora , médicos, dentistas y especialistas de los órganos de Íos 
sentidos. enseñanza a los maestros de la psicología y de la mecánica cor-
poral infantiles, música y canto, ejercicio bajo techo y al aire libre, jue-
gos en la escuela y en la casa y al aire libre, lecturas apropiadas a su 
edad, cine y radio escolares, campaña en favor de cines apropiados 
a su edad, colonias de vacaciones, exploradores (Boy Scouts) , deportes, 
parques infantiles. Se aconseja la vacuna antitífica. 

Por último, para poder llegar a coronar la protección infantil se 
requiere: 

1-Leyes que aseguren la pa•ternidad y el cuidado a la mujer emba-
razada en las últimas semanas antes y en las siguientes al parto, y 

2- Que haya una oficina central que dirija, vigile y controle todo 
lo relacionado a la protección de la niñez colombiana. 

]o é M. Monto')'a. Jorge Bejarano. ]osé del C. Acosta, Cali.xto 
Torres Umaña. 
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Bogotá, junio 5 de 1934. 

Señor Presidente de la Academia Nacional de Medicina.-Presente. 

En cumplimien•!o de la comisión que se nos confió, rela·cionada con 
el problema complejo del alcoholismo y toxicomanía, y después de un 
detenido estudio sobre el particular, vuestra comisión ha llegado a las 
siguientes conclusiones: 

P Poner en práctica las disposiciones vigentes que la 
colombiana tiene al respecto (Ley 88 de 1923). 

Crear una comisión de técnicos financistas de al•ta competencia 
que estudien y propongan lo arbitrios rentísticos departamentales y 
municipales, diferentes de los provenientes de los alcoholes. 

3'1 Estimular a los industriales por medio de concursos y demás me· 
dios posible , para la elaboración de una bebida popular que sea desa1· 
1erante, nutritiva, ligeramente estimulante y que no contenga substan· 
cías tóxicas. 

4'1 Fomentar diversiones populares con el fin de atraer con ellas el 
mayor personal posible, evitando así la concurrencia a las tabernas. 

5'1 Disminuír o suprimir los impuestos a las bebidas gaseosas, así 
como también a la cervezas y bebidas cuyo porcientaje alcohólico no 
pase del 5%. 

6Q Que se cumplan, con todo rigor, las disposiciones penales y de 
policía vigentes, relativas a la beodez. 

Disponer y ordenar que en las cafeterías no se expendan bebidas 
alcohólicas. 

8'1 Hacer estudiar por técnico en la materia la situación actual de 
los cultivadores de caña de azúcar, en el sentido de que la mayor can· 
tidad de miel que producen, pueda destinarse a fines industriales distin· 
Los de la producción de bebidas alcohólicas. 

9'1 La Comisión recomienda· de manera muy señalada el cumplimien-
to de los mandamientos legales sobre el cierre nocturno y en los días 
feriados de Lodos lo expendios de bebidas alcohólicas. 

10'1 Levantar una estadística, de lo más completa posible y en todos 
los Departamentos, de la criminalidad y enajenación mental producidas 
o consecuenciales al alcoholismo agudo y crónico. 

Con relación a la toxicomanía, vuestra Comisión es de opinión que 
este estudio sea practicado por las entidades oficiales de Higiene que ya 
han abocado el problema. 

Vuestra Comisión. ,. 
R. A. Murioz, Migt¿el fiménez Lópe::., Eliseo Monlaria. 

REVISTA MEDICA DE BOGOTA-Z 
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BILLON ctl 

Dioxi-diamido 
arsenobenzol metileno 
sulfoxilato de sosa. 

Orqui-e pidtdim itis 
Prostatitis 
Reumatismo 

Afecciones ginecoló-
gicas 

Oftalmías, etc. 

Infecciones debidas 
al estafilococo: 

Forúncul<>s, 1\ntrax, 
Abscesos dentarios, 

Dermatitis, etc. 
Afecciones ginecoló-

gicas 
(asociado eventual-

mente al Néo-Dmé-
gón). 

Tos ferina 
en todos sus períodos. 

Profilaxis 
sistemática en 

a m bien te epidémico. 

Sífilis, 
Pi'-n, 

Fiebre re e urre nte, 
Espiroquetosis, 

Angina de Vinccnt, 
Sodoku, 

Carbunclo, 
Infección puer peral 

Fatiga cerebral, 
Desnutrición: Cloro-

QVO-LECJTHJNE sis, Baciliosis en co-

BILLON mienzo. Surmenaje, 

SCUROCA.iNE 
Clorhidrato 

de para-amino-benzoil-
dietilamino-etanol, 

STOVARSOL 
Acido 

oxiacetilamino 
fenilarsfnico. 

URAZINE 
Cilro-salicilato 
de Piperacina. 

Neurastenia, 
Embarazo . 

"' por infiltractón \ .9 
por infiltración 
regio nal 
raquidiana 

( dentaria. 
1 

Amibiasis, 
Profilaxis. 

Tratamiento. solo o 
asociado a la eme tina. 

Sífilis, 
Tratamiento precoz y 

cura de entreteni -
miento. 

Diarreas catarrales. 
Diarreas 

de los tuberculosos . 
Helmintiasis. 

Gota, 
Litiasis renal, 
Reumatismo. 

Suero sérico 
anti-hemorrágico de los 

Dres. Dufour y Le Helio. 

PROPIDEX 
Pomada 

a base de Propidon. 

CRISALBINE 
Tiosulfato doble 

de oro y de sodio. 

DMELCOS 
Stock-vacuna curativa 
del chancro blando. 

GARDENAL 
Femil-etil-maloniluréa, 

PROPIDON 
Caldo stock-vacuna 
mixto del Profesor 

Pierre Delbet. 

KELENE 
Cloruro de etilo puro. 

RHOFEINE 
Rhodine Cafeinada 

al 1 1 10°. 

Hemorragias, 
Hemoptisis, 

Estados hemorrágicos, 
Hemostasia biológica 

preopera toria . 

Llagas de todas clases 
Quemaduras, 

Abscesos c alie n tes, 
Ampollas, 

Escoriaciones, 
Sabañones, 

Eritemas sola res , 
Piodermilis, Grietas 
del pezón, Orzuelos, 
Furúnculos. Antrax. 

Tuberculosis 
pulmonar, 

Lupus. 

Chancro blando, 
Bubones, 

Fagcdenismo. 

Epilepsia. 
Estados de exitación 
del sistema nervioso. 
Corea. Convulsiones 

los niños. 

Estafilococias febrile 
Antrax, Flemones, 

Erisipela, Linfangitis 
Abcesos del seno 

etc . 

Anestesia local 
por 

Anestesia 
de corta duración, 

Anestesias 
prolongadas. 
o repetidas. 

Gripe, Reumatismo, 
Afecciones febriles 

y dolorosas . 

Para Muestras y Literatura dirigirse a: Seciete Parisienne d,Expansion Chimique 
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ENFERMEDADES VENEREAS 

INFORME DE LOS ACADEMICOS DOCTORES 

ZOILO CUELLAR DURAN. JENARO RICO. JORGE E .. 

CAVELIER Y CARLOS TIRADO MACIAS 



La lucha contra las enfermedades venéreas es una de las grandes 
campañas en que está empeñada hoy día con más ahinco la humanidad 
entera, en vista de que ellas están minando de manera terrible al indi-
viduo, a la familia, a la sociedad y a la raza. 

Numerosas instituciones científicas, sociales y hasta económicas han 
emprendido la tarea ardua y prolongada de la lucha contra las enferme-
dades venéreas. 

Su puesto de primacía sobre muchas otras está hoy fuera de duda: 
y aceptado universalmente. 

Sería demasiado largo hablar de la sífilis, por ejemplo, y de sus 
funestas consecuencias, pues éstas son harto conocidas para· insistir en 
ellas. Con sólo mencionar su acción sobre la génesis humana ocasionan-
do la esterilidad, la mortjnatalidad y por ende la disminución de la· po-
blación; las diferentes especies de psicosis que aumentan día a día en 
los manicomios, las per:urbaciones nerviosas y de todo orden que se pre-
sentan en la clientela hospitalaria y civil, su influencia nefasta e indu· 
dable sobre la criminalidad y la degeneración de la raza, podemos for-
marnos ya una idea sobre la importancia tan trascendental que este asun-
to tiene. 

No es el hecho de habérsenos confiado en comisión este estudio, el 
que nos mueve a proponer su consideración sobre cualquiera otra, sino 
la terrible realidad de esta clase de enfermedades que no perdona ni el 
fruto inocente del amor, aun antes de abrir sus ojos a la vida. 

La lucha contra las enfermedades venéreas es un interrogante social 
complejo, de extensión y gravedad incomprendidos por el público en ge-
neral y aún por los médicos no especializados en ellas. · 

Todas estas circunstancias hacen cada día más apremiante la inicia-
ción de una campaña que tienda a evitar este mal que cada vez toma 
mayores caracteres de gravedad. 

Sería muy largo entrar a considerar en detalle las diversas fases. de 
esta campaña, pero a grandes rasgos siquiera queremos dejar consignados 
en este informe los puntos principales. 

La acción es de profilaxis y de curación. 
La primera, la más importanle y trascendental, debe influír en la 

vida desde su pl·incipio hasta su fin mediante una educación adecuad_9 a 
cada período. Es aquí donde el hogar, la escuela, el colegio y la uni-
versidad deben desplegar su mayor ahinco y energía para orientar a-l 
sér humano con sentido práctico en las encrucijadas de la función sexual. 
Dentro de este fin también su papel el cuartel, el taller y Ías 
oficinas de trabajo. 
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Todas es:as instituciones deben estar informadas y controladas por 
una institución central que abarque el problema en conjunto con el fin 
de evitar la· anarquía en la acción. 

Un efecto muy grande y favorable se consigue con la propaganda 
adecuada, sea ya por medio de publicaciones, afiches, conferencias, etc., 
medios todo tendientes a desgarrar ese velo de misterio, e 
ignora1Jcia en que se encuentran estas enfermedades. 

El lristúzao de Social de Cundinamarca y sus diversos 
puestos profilácticos controlados por él, están haciendo en este sentido 
una labor digna de todo encomio y de todo apoyo; pero •todavía e 
mucho lo que hay por hacer, pues él sólo no basta para las necesidades 
departamentales, cuanto menos para las nacionales, que no on de su in· 
<:umbencia. 

Para dar una nocwn de la labor desempeñada por el Instituto de 
Higiene Social de Cundinamarca, basta decir que en lo>< consultorios 
externos <le Bogotá y de Girardot se han atendido en los cuatro últimos 
meses no completos, 19.732 trabajos de diversa índole repartidos entre 
exámene clínicos, san,gría , in;tenr.enciones de pequeña cirugía, trata-
mientos ginecológicos, inyecciones, fórmulas dadas, etc. 

La segunda, la acción de tratamiento se hace abarcando los diver-
sos conglomerados humanos y distinguiendo entre las clases altas y las 
clases bajas de la sociedad. 

En las primeras, el tratamiento se hará por el médico de la fami-
lia. o por consultorios muy discretos. v f'n los segundos por medio de 
consu !torios ex•!ernos. 

La lucha, aunque difícil en ambos casos, lo es mucho más en el 
segundo, pues la mentalidad 5eneralmente retrasada de esa clase de 
gentes hacen menos eficaz, cuand o no nula, toda acción de tratamiento. 

Si tenemos en cuen ta los afanes diarios de la vida, causas frecuen-
l!es de interrupción en lo tratamientos, l os prejuicios propios de Q.icha 
clase que le hacen confiar más en el charla tán que en el científico, o 
que abandonan el tratamiento apenas han desaparecido las manifesta-
ciones externas, vemos cuán difícil es implantar y seguir hasta el final 
un tratamiento adecuado. 

Los elementos de cier ta cu l tura se prestan en cambio, con más fa-
ci lidad a las insinuaciones del médico, cosa de celebrar, ya que ellos 
representan una parle muy selec ta y útil de la sociedad . 

Para los que no atienden en la misma forma las prescripciones 
del •tratamiento encontrándose infeclanles para el resto del público, de-
ben ex is tir los centros de hosp italizac ión con todos los elementos )' 
personal científico n ecesarios. 

Y ya que de personal cien tífi co se Lrala, es de capital importancia 
l a idoneidad de éste, dentro del ramo de su cargo. En este sentido se 
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hace necesaria la implantación de un curso de Venereología obligato-
rio para los que se ocupen en estas labores. 

Conclusiones. 

De todo lo expuesto se deduce: 

l 0 La necesidad de crear en cada Departamento un Instituto de Hi-
giene Social que dirija y controle los diversos Centros de tratamiento 
y los Puestos Profiláoticos que funcionen ya bajo su dependencia, ya 
por propia iniciativa de los diferentes Municipios, sin olvidar que la 
lab or profiláctica es la más importante de todas. 

2Q La creación de hospitales especiales o de salas especiales en los 
hospitales generales para hospitalizar a los venéreos en el período de 
contagio que es el más peligroso para la· colectividad. 

3Q El establecimiento de cursos especiales de Venereología obliga-
torios para el personal que actúe en estas campañas. 

4,Q La formación de una conciencia sexual educando al niño, al ado-
lescente y al adulto. Es necesario reaccionar fuertemente, como todos 
los países civilizados lo han hecho, contra los falsos prejuicios que ro-
dean las enfermedades venéreas. Este es el punto más importante de la 
campaña, como que su función preventiva es la más eficaz. 

SQ La necesidad de organizar la Asistencia Pública y Social con 
el objeto de que se dé cuenta de las necesidades del país y provea lo 
necesario para remediarlas. 

Zo·iPo Cuéllaw Dt¿rán, }enaro Rico, .f. E. Cavelier, Carlos Tirado 
Macúz.9. 



• Efecto del Progynon sobre el útero de una mona infantil • 
A .. animal de control • B = animal sometido al tratamiento 
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PROGYNON 
. 

Uormona folicular estandardizada 
de alta concentración 

if'..JnlrArlnAICJ• TRASTORNOSCLIMATER/COS 
• AMENORREA SECUNDARIA 

ENVASES ORIGINALES: 
Cajas con 30 y 60 grageas de ISO U. Rn. c. u. 
Cajas con 6 amp. de l. c. c. con 100 U. Rn . c. u. 
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ENFERMEDADES TROPICALES E 
HIGIENE RURAL 

INFORME DE LOS ACADEMICOS DOCTORES 
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La Comisión de Higiene Rural y Enfermedades Tropicales estima 
que se pueden fijar en la iguiente forma· los lineamientos 15enerales de 
las campañas de Higiene rural para luchar contra las enfermedades tro-
picales en el territorio de la República: 

l 0 La Comisión considera que las campañas sanitarias se deben 
desarrollar en orden a la importancia de las endemias. 

2<.> Estima que ese orden es el siguiente: 
a) Anemia tropical, parasi:ismo intestinal, amibiasis y demás en-

fermedades dependientes <le la contaminación del suelo; 
b) Paludismo; 
e) Fiebre amarilla; 
d) Pian y otras espiroquclosis; 
e) Otras enfermedades transmitidas por m0squitos (Dengue, Fila-

riosis) ; 
f) Beriberi y otras enfermedades análogas. 
3<.> Considera como una de las ba!'es fundamentales para tener éxito 

en las luchas, verificar estudios preliminares que den conocimiento 
exacto de los itios de la endemia, su extensión, conocimiento y cos-
tumbres de los huéspedes transmisores, etc., ele. 

4<.> Concep!úa como otro punto fundamental la educación del pú-
blico. 

5° Como consecuencia obligada estima indispensable la formación 
del personal encargado de lle\ ar a la práctica las medidas adoptadas 
en las campañas. 

6° Propone la acción conjunta de los municipios, los deparlamcn-
tos y la nación, sea en forma de Unidades Sanitarias cooperativas o en 
otra análoga en la apropiación de los presupuestos para las campañas, 
de acuerdo con la ex:ensión y predominio de determinadas enfermeda-
des en cada región. 

7'-' Conceptúa indispensable la dirección única de las campañas ej er-
cidas por el Departamento Iacional de Higiene. 

8° Estima que las paTtidas actualmente apropiadas en el presupuf;1?-
to nacional para sanidad rural y enfermedades Lrop.icales son completa-
men:e insuficientes. 

SI 'TESlS DEL ESTADO ACTUAL DE LA HIGIE E RURAL 

Dos las Secciones del Departamento Iacional de Higiene que 
están encargadas de los asuntos relacionados con la Sanidad rural: La 
Sección de Sanidad RuraL a cargo del doctor Jorge Bevier, Representan-
te de la Fundación Rockefeller, y la Sección de Epidemiología, a cargo 
del doctor Tp:nacio Moreno Pérez. 
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La Sección de Sanidad Rural funciona con una apropiación de 
$ 77.000, de los cuales $ 17.000 son aporte de la Fundación Rockefeller. 
Tiene a su cargo la campaña contra la Uncinariasis, que se está llevan-
do a cabo principalmente en Antioquia, Caldas, Cundinamarca, NaTiño, 
Santander del Iorte, el Valle y Cauca. En es:a -campaña se están ga!!-
tando $ 62.000 anualmente ($ 50.000 de la ación y $ 12.000 de la Fun-
dación Rockefeller), y se adelanta mediante la construcción de letrinas 
preferentemente y por medio de Inspectores Sanitarios, microscopistas y 
dispensarios para la administración de tratamientos. 

Además de las sumas anotadas se invierten las siguientes, apropia-
das por los departamentos: 

Cundinamarca, $ 5.000. 
Santander del orte, $ 2.400. 

ariño, $ 2:200. 
Cauca, $ 960. 
Por otra parte, se cuenta con los servicios de los siguientes lnspec· 

tores sanitarios, pagados en todo o parcialmen!e por los Municipios: en 
Caldas, 2; en Nariño, 6: en Santander del Norte, 5, y en el Valle, 2. 

Además la Sección de Sanidad Rural tiene una Comisión de estudio 
para la organización de la campaña contra el Paludismo en la hoya del 
río Magdalena, la que ha llevado a cabo detenidas investigaciones y en-
5ayos en varios lugares entre Puerto Liévano y Puerto Wilches, espe-
cialmente en el primero de esos sitios y Barrancabermeja. En estos tra-
bajos se invierten $ 10.000 anuales, suministrados por partes iguales por 
el Gobierno y la Fundación Rockefeller. 

En el presente año la misma Sección está iniciando algunas inves-
tigaciones para determinar los posibles focos endémicos de fiebre ama· 
rilla, por medio de autopsias parciales en casos sospechosos. 

Entre la funciones asignadas a la Sección de Epidemiología por re-
cien!e resolución del Departamento de Higiene, están las siguientes, rela-
cionadas con la Sanidad Rural: 

Emprender los estudios epidemiológicos. 
Vigilar y controlar las campañas sanitarias. 
Atender las epidemias que se presenten. 
Organizar las comisiones sanitarias especiales la distribución de 

drogas, elementos, etc. 
De estas comisiones especiales está trabajando actualmente una en 

la lancha de la Sanidad a lo largo del Río Magdalena entre Puerto Wil-
ches y Calamar para atender las necesidades creadas por las inundacio-
nes, y para e lla están contribuyendo los Departamentos de Santander 
del Sur, Magdalena y Bolívar. La· Comisión, que funciona desde fines del 
año pasado, está integrada por un Médico con su Ayudante microscopis-
ta, y diez Inspectores Sanitarios localizados en los sitios de mayo r im-
portancia. 
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Entre las campañas sanitarias que se adelantan en el País merece 
citarse por su importancia la destinada a combatir el pian en los Depar-
tamento de An!ioquia, Caldas, Va lle, Cauca, la Intendencia del 

la Comisaria del Caquctá. Las do úllimas se costean totalmente por 
el Departamento acional de Higiene y en las demás se coopera con el 
suministro de drogas. 

En todos los puertos marítimos > en la mayor parte de los fluvia-
les y terrestres existen campañas de saneamiento, que aunque 
principalmente hacia el control del mo quito doméstico y otras medidas 
de saneamiento urbano. se extienden en muchos de ello a problemas ru-
rales como la lucha contra los anofelinos, contra e l p1an, etc. 

Plan de actividades futuras. 
Tomando como base lo existente e pueden fijar en la siguiente for-

ma los lineamientos generales de la campaña de hi5iene rural para luchar 
contra las enfermedades tropicales: 

l.- La base fundamental de lodas es tas campañas es la educaciqn 
del pueblo y la formación del personal encargad o de llevar a la prác-
tica toda las medidas sanitaria con un conocimiento pleno de sus bases 
científicas y de su eficacia. Como con ecuencia aconsejamos la organi-
zación de la carrera de Médic ;Js Higienistas dentro del rol administra-
tivo nacional, único modo de lograr personal directivo idóneo, y la fun-
dación de Escuelas de Inspectores Sanitarios que además de estar e ncar-
gados de llevar a l a práctica las medidas sani tarias difundirán en todo 
el territorio que les corresponde las nociones elementales de higiene. 

II.- La Comisión considera que las campañas se deben desarrollar en 
orden a su importancia que debe r er el siguien te : 

a) Anemia tropical, parasitismo intes'inal, amibiasis y demás enfer-
medades dependientes de la contam in ación del suelo. 

b) Paludismo. 
e) Fiebre amarilla. 
d) Otras enfermedades trannnitidas por mosquitos (Dengue, Fila-

riosis. etc.) 
e) Pian y otras espiroqueto is. 
f) Beri-beri > otras enfermedades análogas. 
III.- Los presupues·os para estas campañas deben ser apropiados 

por los municipio , l os departamentos y la nación, de acuerdo con su 
extensión y el predominio de determinada enfermedades en cada una 
de las regiones correspondien tes. 

IV.- La Comisión considera insuficientes las partidas actualmente 
apropiadas en el presupuesto nacional y estima que deben aumentar e . 

u es· ra comisión, ... 
Roberto Franco. A<lriano Peu1omo, Luis Patiño Carnargo, Pedro !. 

Alman::ar V. 
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_VACUNA ESTABILIZADA 
PARA EL TRATAMIENTO DEL 
CHANCRO BLANDO Y 
DE SUS COMPLICACIONES 

COMPOSICION 
Emulsion estabilizada de bacilos de 
Ducrey de diferentes procedencl2's, 
de una concentracion de 225 mil-
lones de microbios por centímetro 

cubico 

PRESENTACION : 
Caja de 6 ampollas de capacidad 
graduada: 1 ce., 1 c::c::. 5, 2 ce., 2 (:c. 5, 
3 ce. 

MODO DE EMPLEO: 
lnyecclon intra•enosa 

Inyecciones por dosis procresivac 
descansando 2 o 3 dias en cada 

inyeccion . • 
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FIEBA1ES . 
. 

PALUDICAS . 
'· . --

Tratamient.o por el 

MelniPR roloida /e.c; (Mn-Fe) en inytJcciones hypodérmiou 

Reemplaza con ventaja la q.uinina. 
Dá resultados Jnuy notables en el 

Paludismo cronico. 
Laboratorio del DIÉMÉNAL, !2'J, rue dtt P6.rc, Pontenay .. ·Bola, Jrk Plll 

Textos v Muestra• : 
BOCTOTA- Marzio STBLLANI, Aparta•o 271 

t MEDELLIN - RESTREPO & PELAEZ • CARTAGENA - 8UITAMANT. N-
en Colombia t CALI • FARMACIA CENTRAl . ¡ IIIANIZALU - DIIIGU&IIlA AMIIN,6 . 

El Diurético renal por Excelencia 
: 

EL MÁS FIEL 
EL MÁS CONSTANTE 
EL MÁS INOFENSIVO 
DE LOS DIURÉTICOS 

PURIFICA LA SANGRE Y 
REGULARIZA LA CIRCULACIÓN 
El más seguro ayudante de las 
CURACIONES DE DES8LORURACIÓN 

l :·-----

S. PURA 
Afecciones cardiacas y renales 

Albuminurias, Uremia , Hidropesía. 

. S. FOSFATADA 
Esclerosis cardio-renal, Neurastenia, 

Anemia, Convalecencias. 

S. CAFEINADA 
Astenia cardio-vascular, Asistolia, 

Enfermedades infectivas, Intoxicaciones. 

S. LITINADA 
Ptesclerosis y Arterioesclerosis, Uricemia 
Gota, Mal de piedra, Reumatismo, Ciática. 

VENTA al por MAYOR: 4, Rue du Roi-de-Sicile, PAR/S 



CONSIDERAClO ES GE TERALES 

Hubiera sido muy interesante hacer preceder al plan de organiza-
ción de la lucha anli'uben:ulosa en Colombia de un estudio completo 
y minucioso de las características geográficas, f'xtensión, estadísticas 
de mortalidad y de morbilidad de la enfermedad en el país, para poder 
ponPr de manifiesto toda la magnitud del problema que nos ocupa. 

Desgraciadamente nuestras Pstadísticas a este respecto son fragme_n-
1arias e incompletas y los datos oficiales y privados no se prestan para 
tal empresa. Sin embargo, trataremos de levantar algún cálculo sobre 
los datos que hemos podido obtener. . 

Se pue{le es ' imar aproximadamente por las estadísticas demográ-
ficas mejor lle,·adas en el país que la tuberculosis contribuye en un 
8 por lOO de la mortalida<:l •seneral. Esto equivale a decir que siete 
mil quinientos colombianos mueren YÍctimas de esta enfermedad anual· 
mente. Ahora bien. si hacemos uso del índice aceptado para 
lar la morbilidad tuberculosa sobre las cifras de mortalidad alcanza-
das por la cnfernH'{lad, escogiendo el promedio de los índices señala-
dos por algunos au:ore , es dt>cir, el índice 7, obtendr·emos una cifr-a 
de 52,500 tuberculosos en Colombia, individuos debilitados en sus 
energías y capacidades, muchos de ellos ·totalmente para la co-
munidad, y lo que es peor, otras tantas fuentes de contagio para la po-
blación sana. 

La ex¡wriencia clínica demuestra además la pre\·alencia de la en-
fermedad pulm 'lnar en las poblaciones de nuestras costas marítimas y 
en las regione<; cafeteras dt> Colombia. donde su explicación es muy sen-
cilla si se tiene en cuenta el predominio de la anemia tropical en esas 
zonas. enfermedad que, e 11110 muchas otras, ejerce una acción anerl?i-
zante poderosa sobre el organismo. Por otra parte, si atendemos a las 
reglas epidemiológicas que presiden la propagación de la tuberculosis, 
veremos que Colombia, país nuevo, con población diseminada en una 
grande extensión de terri'orio, ofrece con las nuevas vías de comuni-
cación extrarrápidas que día a día nos acercan a centros extranjeros 
contaminados con la enfermedad, cuyos individuos nos visitan más a 
menudo, cuando no sientan su tienda definhivamente entre nosotros, 
ofrece, decimos, el lerrcno más propicio para que la enfermeda{l crezca 
y se propague, en el futuro. 

Para poder darnos qna idea de la impregnación tuberculosa de la 
población colombiana, la Dirección Nacional de Higiene podría fo-
mentar en grande escala el us 1 de la cutí-reacción en los diferentes cen-

REvJsTA MEDICA DE BOGOTA-:i 
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tros poblados del país y en diversas de edades y caracterís-
ticas sociales. D e este es tudio podrían deducirse co nclusiones de las 
más preciosas para orientar y desanollar las actividades de la lucha 
contra la tuberculosis en el país. 

En la propagación d e la tubercu losis intervi enen factores de índo-
le diversa que es necesario estudiar si se quiere planear una campaña 
contra esta enfermeda4 que dé los más eficientes resultados. Estos fac-
tores son unos directos y otros indirec tos y la mayor parte de ellos 
están ligados a la vida social moderna de las grandes agrupaciones de 
población urbana. 

Sin entrar a estudiar e,:to,: factores, lo cual no sería del caso, nos 
permitimos señalarlos porque de su simple enumeración se colige la 
necesidad de movilizar en toda campaña antilube¡rculosa, adtividades 
y recurso- múltiples qu e están muy lejos de la simplicidad de otras 
campañas sanitarias. 

Factores directos: de población, medio familiar, 
vida escolar, vida militar, urbanización e industrialización, profesio-
nes. Factores ind ircctos: Al o j ami en !os, alimentación, miseria pau pe-
rismo. Como es obvio comprender, la lucha contra estos factores socia-
les dilata ha::.ta el infinito el problema que nos ocupa. Pero, pre ·isa-
mente. cso:o factores constitu)en <>l campo apropiado de las activi<la-
des específicas de la Higiene y Sanidad de todo país civi lizado, de las 
cuales hay muclw que esperar y tanto es así, que por ellas se explica 
en partl? el fenómeno observado de la (lisminución espontána de la tu-
berculosis en los grandes centros civiliza(los europeos ) de América 
del ::\forte. 

De acuen-lo c-on la e"\.pcrÍ{'ncia de otros países nns permitimos pro-
poner un conjunto {k instituciones a agrupación entr<> sí , iene a 
c·ons!ituír como una uni{lad de comhate directo contra la enfermedad. 
Estas instituciones po(lrán, tal 'ez, tPner una importancia mayor, entre 
::.1, pero deberán marchar agrupadas, solidarias las unas de las otras si 
se quiere obtener el res u llado ) a alcanzado en la experiencia ajen a. 

Estudiaremos someramente cada una de estas instituciones para 
hacer resaltar su papel y el fin a que están destinadas. 

El Dispensario.-Es•a institución deberá ser el órgano central de 
la campaña, no el centro ,geométrico sino el centro dinámico, a la ma-
nera como el corazón es el cen tro del organismo. (Burncl). 

Está destinado al reclutamiento, estudio y clasificación de los en-
fermos. Orientará a éstos hacia las otras instituciones de acuerdo con 
su e;;tad o o los lomará bajo su cuidado si en ellos se puede realizar un 
tratamiento ambulatorio. Por medio del servicio de enfermeras visita-
doras estudiará las condiciones sociales dd enfermo para venir en su 
ayuda en lo posible y hacer presentar a Lodos los miembros de la fami-
lia al dispensario para su examen. 
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Contará con personal médico especializado y suficiente. Tendrá 
además un personal de enfermeras visitadoras también especializado y 
suficiente para realizar en su totalidad el papel social importantísimo 
a que están destinadas. Tendrá a 5U {:lisposición un servicio radiológico 
para el estudio de los enfermos, lo mismo que un laboratorio para el 
examen de los esputos. Tendrá un secretario encargado de la es'adística, 
la cual deberá ser llevada minuciosamente y de acuerdo con formula-
rios que se adoptarán oficialmente para unificar sus resultados. 

El local para un dispensario deberá disponer de un salón de espe-
ra, un salón de examen clínico, sala de neumotórax, sala de Rayos X, 
un cuarto para laboratorio y otro para oficina de archivo y estadística. 

Hospita./.-Es de toda evidencia que solamente un reducido grupo 
de en [errnos examinados e n el dispensario podrán recibir en esta insti-
tución un tratamiento a m bu la torio. La mayoría de las veces se trata de 
enfermos que vin•n en las p eores condiciones higiénicas, en habitacio-
nes sin aire y sin luz d onde duermen en promiscuidad con niños de 
corta edad, ofreciendo a éstos las mejores opnr:uni{:lades de contagio 
cuando se trata dP Pnfermos hacilíferos. a una alimentación 
escasa Pn ealidad y cantidad. Es necesario, pues. co ntar con un servicio 
hospitalario \ especializado para someter a dich¡ ;,; enfPrmos a un tra-
tamie11 :n higi eno-dietéiico racional adelantando en ellos al mismo tiem-
po los método:o colapso-lerápicos opnrí.unos y los medicamentosos a 
que hubiere lugar. Su permanencia en estos servicios deberá ser tan 
larga c0111<1 {:Jure su expectoración bacilar para volver al dispensario 
una "ez desaparecido el bacilo y recobrado las energías necesarias para 
que puedan ('on trabajo H1bvenir a sus necesidades. Además irán a 
estos sPrvicios los incurables en los cuales las hayan 
do tal grado de {lesarrollo que no dejen esperanza alp:una de curación. 
Serán alojados en salonf's especiales y s:•meti<los a los tratamientos in-
dicados por su estado. En estas condiciones no es raro la sorpresa de 
ver aparecer me_; o rías inesperadas y hasta curaciones, y en los enfer-
mos que no reaccionen en esta forma al menos se ha cumplido con d 
precepto del aislamiento y con los dictados de humanitarismo procu-
::·ándoles el consuelo médico y el alivio en su largo padecer. A este· 

debemos aprovechar la ocasión para combatir la idea arrai-
da, en el público y en muchos médicos'} de que en un hospital general 
no deben existir servicios especializados para tuberculosos. Estos servi-
cios existen de hecho en muchos hospitales generales de las grandes 
ciudades europeas y americanas, sin que nunca se haya pensado en 
primirlos. Los tuberculosos son otros tantos enfermos que la asisten-
cia pública debe atender, con prelación quizás sobre muchos otros, 
porque representan un peli;rro para la comunidad en que viven. Entre 
nosotros es costumbre, en la mayoría de nues·ros hospitales, destinar el 
sitio más anti-higiénico, más estrecho, el menos apropiado para alojar 
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los tuberculosos vencidos en la lucha por la vida y que buscan un am-
paro y un abrigo para sus úllimos días, y sólo encuentran en esos refu-
gios un ambiente de desolación . y miseria su existen-
cia tal vez renegando de la sociedad y de los principios de caridad que 
ésta siempre predica_ 

No se puede argüír que los servi_cios d ebidamen'e ins talados_ con 
todos los requisitos exigidos para es ta clase d e se rvicios, puedan r epre-
sentar siquiera un remoto peligro de co nta gio para l os <:lemás enfer-
m;s del h :Jspital, porque hoy a la tube rculofobia de nu es tros antepasa-
dos ha veni<:lo a reemplazarla una noc ión prec isa y definida de las cir-
cunstancias e n qu e el co ntagio es posible, y es elimin a ndo esas c ir-
cunstancias com o d eben consti uír;:e y organizarse los serv1c10 espe-
cializados para tuberculosos. Como en favor de nuestra lesis 
podemos citar la recomendación r ecie nte h echa por el Consejo d e Sa-
nidad Am e ri ca na de multiplicar l os servicios especializados para tuber-
culosos e n los hospitales generales. 

Sin duda, e l idea l seria poder p >ner en r elación con los dispensa-
rios, ho:: pilales dedi cados exclusivamente a e nfermos tuberculosos, 
pero eslc ideal resultaría muy costoso ) fu era del alcance <:le los r ecur-
sos <:le qu e pudiera dispon er por ahora la lu cha co ntra la e nfermedad _ 
Siguiendo e l plan esbozado p 'J r e l Departamento Nacional <:le Hi g iene, 
cuando uno <:le noso tros f'S laba al fr ente de la Sección de Lu cha Anti-
tuberculosa , la ciuda<:l de Cali acaba d e inaug urar un dispensario en 
relación con un ma¡gnifi co servicio para tubercul osos en el h ospi tal ge-
neral de esa ciudad . La ciudad de Barranquilla inauguró el dispensario, 
y en la acluali<:lad consl rU\ e unos pabellones d e hospitalización depen-
die n 'es d el hospital general. 

Creemos que para com enzar la lucha anlituhercul >sa en nuestro 
país, el ej empl o dado p or estas dos ciuda<:les deberá ser imitado df'jan-
do para más tarde, cuando los r ec ursos lo p ermitan, la cons trucció n df' 
grandes hospitales, <:le bid amente local izados paTa aten<:ler l os enfermos 
d e varios di spensarios . A los hospi ta l es podría dárseles eie r · as ca-
racter í:::t icas de sana tqrios, <:le manera d e r ealizar el tipo h osp ital-sa na-
torio , usa do e n mu chos paíse::. 

Sana¡lorios. - Cu an el o 1 a ler a pt' u l ica anti-tuberculosa no 
con otro tratamie nto dicaz sino el régim en dietético-higiénieo, los sana-
torios ocupaban el primer puesto en' r e las instituciones que se 
ban en luchar con tra l a cnfPrmPdad. H o)·- g racias a los nuevos méto-
dos de colap:;;olerap ia y a los m étodos precisos de diagnóstico, su papel 
es un poco más r es 'ringido. Por una parte, a los sanatorios no van sino 
enierm0s fran camente evolutivos, y su permanencia en ellos se ve redu-
cida por las francas mejorías consecu l;vas a los ' r a tamientos culapso-
1e!·ápicos cuando eslá n indicados. lo quiere esto decir que podamos 
prescindir en una lucha bien organizada contra la tuberculosis de los 
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sanatorios, smo que disponiendo de pocos recursos, creemos que .?e 
haría una llliCJacJOn de el la más eficaz si .:liéramos prelación y prefe-
rencia en un principio a los di;;:pensarios y servicios hospitalarios en 
la organización de nuestra lucha contra la enfermedad, dejando para 
más larde la construcción de los sanatorios si es que los recursos con 
que se ha <"le contar al presen:e no alcanzaren a sufragar los ingentes 
gastns que (lemandan la construcción y sostenimiento de tales institu-
Ciones. 

En tesis general, los sanatorios es tán destinados a enfermos cura-
ble!:' } que necesitan de la organización especial de ell os para llevar 
a cabo la cura de reposo y de hi esencial en muchos de ellos. 

En un sanatorio propiamen·e dicho la habitación del enfermo debe 
ser individuaL queremos referirnos a l dormitorio. Este detalle da una 
idea solamente de las proporciones que deberá tener el edificio que se 
constru) a. Deberá tener galerías de sol y de reposo, jardines y todas 
las dependencia" necesarias para la desinfección de ropas_ platos, cu-
biPrtos y Pscupideras; fupra de las salas destinada¡;; a las in s talaciones 
de Hayos X y a los tratamientos 

En nuestra zona tropical el sitio que haya de escogerse deberá co-
rresponder siempre a alturas donde el clima sea frío y seco .y menos 
expuesto a los vientos. Deberán estudiarse las mejores condiciones de 
lumin osidad y buscar siempre los suelos permeables. Su localización 
deberá ;;:er estratégica. es decir. que puedan servir a enfermos de 
vanas pro\·incias y departamentos. De es ta manera, vanos d e 
cll lS podrían sufragar los gastos que d t>mandaren y hacer más 
factiblt> su sostenimien to. Sohra decir que los sa na 'orios estarán dirigi-
dos científicamente por personal médico y de enfermeras debidamente 
especializad •· 

Com,, una fuente de recursos para es;as in stitu ciones se deberán 
construir servicio!:' para pensionados_ los cuales. además. vendrían a lle-
nar un \'acío que existe hoy para el tratamiento de la clien'ela acomodada. 

/nstitu c!unes de Prof.ección lnfantil.-Agrupamos e n este capí tulo 
todas aquel las insti uciones que puedan albergar los niños exp ues tos 
a co ntraer en el la tuhrrc ul osis. Es sabido dG todos el enorm e 
Lrihuto que la primera infancia a la tubercu losis. De ahí que la 
primera medida que :;:e (lcbc Lom ar al reconocer a un tuberculoso es el 
alejamien:o de los niños del hogar infectado. Cuando se trata de una 
maclrP tuberculosa que alllaman ta a su hijo o que únicamente cu ida de 
él. al sepa rarla (]el es necesario disponer de instituciones qu t• 
habrán de reemplazarla hana lo posible. En Francia en o tros países 
existPn las "Ohras Grancher .. que colocan es :ls pequeñuelos e n hoga-
res mercenario:;: en e l campo. bajo la \ igi lan cia mé(lica. Entre nosotros 
creemos que tal práetica es irrealizable. dado el niYcl tan ele higiP-
ne de los hugarPs campe:;:inos teniendo en cuen ta la psic l]ogía popu-
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lar que se opondría a tal medida. De manera que no queda otro recur-
so que apelar a las salas-cunas, orfelinatos y asilos debidamente orga-
nizados para seguir en ellas la de esos niños. 

Debemos hacer mención aquí de los preventorios que, como las es-
cuelas al aire libre, deben destinarse a los niños débiles que por una 
u otra razón están expuestos a hacer formas de tuberculosis activas y 
evolutivas. En tales instituciones, por medio de ejercicios físicos bien 
regulados al aire libre, se tratará de fortalece r esos organismos, dándo-
les al mismo tiempo la ins·rucción adecuada. 

Distribución en el país de las dijeren/es instituciones que se ocupan en 
la lucha contra la tuberculosis.-De una manera general se puede proyectar 
un dispensario o más para las ciudades importantes de más de 10.000 habi-
tantes, con un servicio hospitalario espec ializado en los h generales 
de las mismas ciudades y un sanatorio para uno o más d epartamentos limí-
trofes es:ratégicamente situado. Ad t>má;, se deberá co nta r con asilos, 
natos, ele., para poder recibir los niños que sea necesario aislar d t>l 
h ogar tuberculoso. 

VacUiwción antituberculosa.- Los resultados de la vacunación en 
muchos países d e Europa y de América son tan halagadores, que vale 
muy bien la pena d e inten tarla entre nosotros. o ignoramos las polé-
micas que ha suscitado, pero de su es lud io hemos llegado a la conclu-
!; ión ciP su abso luta innocuidad ) de los lwnéficos resultados ob te nid >S 

en las poblaciones donde ha sido empleada en grande esca la, natural-
mente ciñénclose a las ex igencias en la preparació11 ' aplicación de la 
vacuna reclamadas por Calmrlte. Creemo" quP el Departamento J\acio-
nal de Higit>ne debería scundar esta inic-iati, a 'igilar porque ella ,.:e 
realice e n las condi ciones óptimas. 

Orp;ani.:ación.- Scría absurdo prPtPn{ler que so lamen te el Es· ado 
tomara en HlS manos esta luch a ) la adf' lant ara con :,us propios recur-
sos. La Lubercuhsis es una Pnfe rmNi ad sociaL de la cual importa mucho 
deiendene a la mi sma sociedad. El Estado_ como ,;uprPma autorida .l. 
deberá regir las aclivi{lades de la lucha {!p acuerdo con las oriPnlacio -
nes técnicas del Departamenlo l\aciunal <le Higiene. Deht>r<Í aportar "U 

con tin gPn te en los gastos que demande la campaña. p<>r, la sociedad. 
a su vez, deberá contribuír con su interés ' co n los rpc ur:::os qu e el ('.:;-
píritu público de los colombianos purda aporlar. \demús, los gobier-
n os ecc ionales d eberá n aunar interé-s ' ,:u pecuniario 
en el de este plan. quP ha de a lmrcar Luda la república. 

Sobre t'S ta::; hemo" planca{lo una organización en la cual figu-
ran aunados iodos los esfuerzo,- con la drhida t>ncadPnación para con-

¡ruir la un;dad <le acción . \ c-ompniíntno:; un p.ráfico <' .•te plan. 
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E:STAOO 
OEPA.RTA.}I(CN'TO AACJO JO.. L Dt H.lGIE.N'E 

s•cc!ON o• LUCHA AN TITVBERCULOSA 

PATRONATO NACIONAL 
LUCHA ANTITUBERCULOSA 

PATROJ\ATO DEPAATAXI: IITAl. 
LUCHA 

J\IIITA DE IIENEI'lC"El<ClA 
DE CUlii>I NAMAI!CA 

50CIEDAD 

CLl:ll.O 

JUNTA DE BEIIEFlCEW 
CTA 

SOCIHAl> 

CLE.P.O 

J \1NT A DE SE}(F.F 1 
CENClA 

SOClEl>AD 

PADOCO 

Estado. Departamento Nacional de Higiene. - Como dPjamo" dicho. 
corrcspon<k al E:o ·ado la geren<'ia de la Lucha anliluhNculm-a. Será e l 
DPparlamenlo l\acional de lligienc el que dará las <lircdÍ\a,.; regla-

r¡ur han de regir las <lifercnles instituciones qut> hemos descri-
to a la O:, plarw:, de cons ruccron <lclwrán lt>nt'r apro-
haeión. 

Deberá prPocu¡HH>'t' por la preparación <lel personal médico dc 
enfermera'-. forncn ando nrr;.;o,; dt • en colahot·ación !'on la!:' Fa-
culladc:- de 1\TPdicina. 

D: hNú dr,-arrollar una labor de propaganda por mPdio de folle-
lo,. c·onfrrPtH'ia". cin<'mató¡:rrafo. ele., en todo el país. 

Dchrrú p.;timular por m<'dio de subvencione;; la futHla!'ión de l a;; 
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instituciones que se ocupen en la lucha anti 'uberculo::a dentro d el plan 
que dejamos trazado. 

Deberá vigilar po_r el estricto cumplimiento de las le) es que di1_5an 
relación con la lucha antituberculosa en el país que rijan actualmente 
o que hayan de dictarse. 

Aumen 1ará el porcientaje que actualmente ::e destina a la lucha 
antituberculosa, proporcionalmente a la importancia {le e::-ta campaña. 
En la actualidad no está dedirando ni siquiera el l '¡( de ese prcsupues· 
to. P Jr medio <:le su sección de estadística le,·antará la de la mortalidad 
} morbilidad tuberculosa en el país. 

Patronato nacional.- Lo integrarán el DirecLor i\acional de Higie-
lle, un representante de la Cruz Roja faeional, un representante del 
Clero, un representante de la Junta de Beneficencia, y una o más per-
sonalidades salientes de la sociedad de la Capital. 

Este patronato organizará los patronatos departamentales en la 
forma que se dirá más adelante, manteniéndose en contacto con ellos. 
Propenderá por lodos los medios posibles a la propaganda contra la 
tuberculosis e ideará la manera de levantar recursos, para lo cual suge-
rimos la venta del timbre o estampilla antituberculosa en una semana 
del año en todo el país, entre muchas de las iniciativas que puede tomar. 

En el de Cundinamarca hará las veces de Patrona-
lo Departamental. 

Patronato Departamental.- En cada capital de departam.ento se 
consti.uirá un integrado por el Gobernador o su representan-
te, por el Director Departamental de Higiene, por un miembro de la 
Junta de Beneficencia, si la hay. por un representante del Clero y por 
una o más personalidades de la sociedad. 

Este patronato organizará bs muni cipales en aquellos 
centros de población de más de 10.000 habitantes. Será en cada Depar-
tamento los órganos de expansión del Patronato "\acional. cumpliendo 
las directivas que és!e les dicte. 

Organizará en cada capital depar·amental un dispensario anti-
tuberculoso y un servicio hospitalario especializado para tuberculosos. 
bien sea como anexo a un hospital general, o como entidad distinta. 
Fomen!ará la fundación de asilos, salas-cunas, orfelinatos, como medios 
de alhergar el niño expuesto al contagio en su hogar. Planeará la fun-
dación de un sanatorio solo o en colaboración con otro patronato de-
partamental. . 

Velará por la propaganda antituberculosa en el Departamento res-
pec'ivo ) por levantar los recursos que necesita el desarrollo de su pro-
grama. 

Pall'onato Municipal.-En los municipio::- de má::- de 10.000 habi-
tantPs y en los cuales sea de notoria necesidad establecer la lucha anti-
tuberculosa. a juicio del Patronato Departamental se constituirá un 
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patronato rnuniripal integrado por el Alcalde, por el Director Munici-
pal de Higiene, si lo hubier<', por t>l Párroco y por una o más personas 

de la sociedad. 
SPrá t>l órgano de ex tensión del Patrona:o Deparlarn ental. 

Jirc·cti, as ha de acatar. Laborará por la creación de un dispensario an-
tiluberculo:::o <le un servicio hospitalario espec ia lizado para tubercu-
los JS en :'1 ho:::pital general de la ciudad, lo que por la funda-
ción de a:::ilos para niñ os, orfelinaloo<, etc. 

Será el encargado de la propaganda en su radio de· accwn y pro-
curará por todos los medios posibles allegar l os recursos que su e m-
presa exija. 

Intencionalmente hemos dejado ciP lado en es te informP la lucha 
rural contra la tubcrculo::; is, adelantada en otros países, porque consi-
deramos que en tre nosotros c:::le problema no reviste por ahora tras-
cendental importancia, y porque creemos que si p :,r fortuna se llegara 
a organizar la lucha, tal como la dcjamos bosqueja(la en los grandes 
centros d e población, la p oblación rural podría beneficiarse de ella en 
alto grado. dejando para más larde una organización especial que tuvie-
ra rn cuenta todos los factores peculiares a la vida rural. Como con-
tribu ción a la lu cha rural contra la tuberculosis ejercerán una grande 
acción las campañas sa nitarias contra la anemia tropical y el paludis-
mo. qut' c::lán fuera de nuestro lema de estudi .J. 

Legis lación. Creernos c¡u P leyes no fallan en el ya profuso códi-
_:;o de nuegtra h; g iPne que permitan adelantar la campaña contra la tu-
berculosis: pero esas legales, desconectadas unas de otras 
y que no obedPcen a un plan de conjunto de la lucha, bien podrían 
tituírsc por una medida legi::dati,·a que consultara todos los aspectos 
del problema, una personería jurÍ<:lica a los patronatos y tal 
vez dP una manera precisa la colah nación fiscal de las dife-
rente" secciones del país en la lu cha cnnlra la enfermedad. 
Sería orgánica como el impulso dado por el Estado a un movi-
miento apenas esbozad J en las diferentes iniciaLivas que hasta ahora se 
han hecho por· la Direcc ión acional de Higiene. 

JI. Como \a dejamos (h·ho, es absurdo pretender que el tesoro na-
cional. aun a) udado por l JS departamentales y municipales, pueda 
afrontar lo& gaslos ingent es que demanda la realización de un progra-
ma como Pl c¡uP dPjamos delineado en este informe. En los países bien 
o rganizado:- e)..i;"tPn legislaciones sobre aseguro::: sociales de e nfermedad 
e i m ·a l idez. ) aun en algunos, como en Italia, aseguro especializado 
C'nntra la tuhernrlo,.;is. El rPnrltaclo de esta legislación se ha podido 
a¡nc-ciar de un rnodo Pvidente en la pr •filaxis de muchas enfermedades, 
Pntre Pila,- prinl'ipalrnentc la pues las Cajas de A c-guros 

han orienta :lo lracia una polí tica preventiva por medio de la multi-
plicación de di:-pcnsarios, sanatorios, preven'orios, ele .. conLribuyendo 
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de esta manera al desarrollo de los programas antituberculosos en los 
respectivos países. 

En nuestro país, donde todavía no existe una complicación 
de activ idades e intereses como en los grandes países europeos y amen-
cano, l a concepción de una ley sobre aseguras sociales contra 
dad e inval idez no ofrecería dificultades mayores. 

Se podría pensar en un aseguro en el cual Lomaran parte el Esta· 
do, el patrono y el mismo beneficiario. De esta manera el Estado podría 
intervenir d irectamente en la vigilancia de las Cajas de Aseguras )' 
darles u na orientación técnica a sus actividades. Así, el ramo de Asís · 
tencia Pública beneficiaría en sumo grado de es'a organización, dejalldo 
de gravitar en todo su peso sobre el fisco oficial. 

III. La Ley 66 de 1916 y el Acuerdo '9 33 de 1917, emanado de 
la Dirección Nacional de Higiene, disponen que los auxilios naciona-
le!.' concedidos a los hospita les deben ser destinados pr€Jferentemente 
al aislamiento de lo.; en servicios especiales. Desgraciada-
mente estas disposiciones han quedado sin cumplirse aun en la misma 
capital de la República, donde el problema se hace cada día más agu· 
do. Ha faltado una acción enérgica de parte del Gobierno Iacional 
para hacer cumplir estas disposiciones legales que, obedecidas, signi· 
ficarían un paso adelante en la lucha contra la tuberculosis. 

IV. Exis:e también una ley sobre declaración obligatoria de la en-
fermedad. que tampoco se ha cumplido. A este res¡H'cto creemos que su 
aplicación tropiPza con 5randes difiulltades. En l'fpcto. no C\.is'en 
instituciones donde se pueda aislar ) tratar al enfnm • dPbiclamentt·. 
mal podría exigírsele al mé{lico L:1 violación del secreto prof : ::-ionaL 
que no tendría otra cunsecuencia quizás que colocar al enfermo en ::-itua-
ción des·esperada, rechazado de !"das parles, sin encontrar un rdug-io 
ni un asilo. Los fines estadísticos que pcrsig-uf' la declaración obliga· 
Loria no han s!{lo alcanzados en países meior urp:aniza{lo;; que rl nur"-
lro. ) hor hay la tendencia a no insistir sobrf' c:;la <kc:laración, de;ando 
'l di::-pensarios f'l levantamiento {]e la estadística ' o 
enlrarmeos a discutir, p cn· consiguiente, el {lerecho del Estado a tmpo· 
ner al médico la del sPnelo profesional. tPma qm• ha IH'c·ho 
correr mucha tinta. 

V. El alto costo de ciertos medicamento:;; antituberculoso..; ha< e 
prohibili\ o para el enfermo su uso. Creemos que sería <le alta :·onY:'-
niencia die ar una IC) que levante l 'do gravamen a la introducción d .· 
cif'rla!" drogas an i:uhnculosas, sales de oro. dP ('obre. bacalao , su-
<ler iHH.Io:;;, ele., de acuerdo con un est U{] io reflexi, o j u ic io"n <le • parlt' 
<le las autoridades de Higiene. 
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Conclusvones. 

l. La tuberculosis en Colombia representa uno de los más graves 
problemas sociales que urge resolver. 

11. La lucha contra la tuberculosis se hace de una manera general, 
tratando de obrar sobre los factores sociales que contribuyen a su pro-
pagación, tales como las grandes aglomeraciones de población, medio 
familiar, vida escolar, vida militar, urbanización e industrialización, 
alojamientos, alimentación, miseria y pauperismo. Estas actividades 
constituyen el campo específico de la Sanidad e de todo país 
civilizado. 

111. Es necesario aumentar el porcientaje que actualmente se des-
tina a la lucha antituberculosa proporcionalmente a la importancia de 
esta campaña. 

(En el presupuesto de 1934 la cantidad destinada a la lucha con-
tra la tuberculosis en el país no llega ni al 1% de las sumas apropia-
das a la Higiene y Asistencia Públicas). 

IV. La lucha directa contra la enfermedad se hace por medio de 
una agrupación de instituciones que hemos estudiado en este informe, 
señalando para cada una su orientación y sus fines. El centro dinámico 
de todas ellas lo constituye e l dispensario. Los servicios hospitalari,9s 
especializados, los Sanatorios y las Instituciones preventivas son el com-
plemento. Los servicios especializados para tuberculosos en los hospi-
tales generales no ofrecen inc o nvenientes sino ventajas <lentro de nues-
tras capacidades actuales, y por lo tanto deben establecerse inmedia-
tamente. No quiere decir esto, que no se c-onstruyan cuando se pueda, 
hospitale;;. sanatorios y sanatorios propiamente dichos, debidamente lo-
calizados para atender enfermos de regiones geográficas vecinas. 

V. La armadura administrativa que debe dársele a la lucha contra 
la tuberculosis queda delineada en el gráfico que acompañamos a este 
informe. En ese plan, el Estad o, las Secciones del país, las Juntas de 
Beneficencia, la Cruz Roja l\acional, el Clero y el espírilu público co-
laboran íntimamente. 

VI. Se debe dictar una ley orgánica de la lu cha contra la tubercu-
losis que contemple el problema en todas sus fases y que enmarque la 
lucha dentro de las orientaciones que hemos expuesto en este informe. 

Una ley sobre ase.guros contra enfermedad e invalidez, cuyas ca-
racterísticas entre nosotros dejamos estudiada, sería de una ayuda efi-
cacísima para el desarrollo del programa antituberculoso. Se necesita 
una accwn má enérgica <lel Gobierno I\ acional para hacer cumplir las 
disposiciones de la Ley 66 d 1916 ) el Acuerdo NQ 33 de 1917, sobre 
destinación de la;;. :;:ubvenciones nacionales a hospitales. 
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Una ley sobre supreswn de todo gravamen a medicamentos recono-
cidos como antituberculosos por las autoridades competentes sería de 
justicia y alta conveniencia. 

VII. El Departamento Nacional de Higiene debe secundar la nu-
ciativa de la vacunación anti-tuberculosa y vigilar porque ella se rea-
lice en las mejores condiciones. 

Vuestra Comisión, 

L. Leyva Pereira, Fernando Troconz".s, Gonzalo Es[JJLerra Gómez, Fran-
cisco V ernaza. 
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Bogotá, junio de 1934 .. 

Señor Presidente de la Academia Nacional d.e Medicina.-Presente. 

En {lesempeño de la comisión que se nos confió tenemos el honor 
de some:er a la consid.eración de la Academia algunos puntos de vista , 
en relación con el problema de la lepra, y un proyecto de campaña sa-
nitaria contra este flagel o que, naturalmente, sólo expondremos en sus 
bases esenciales. 

Debemos reconocer. antes de entrar en nuestro estudio, que la or-
ganización actual de la campaíía está den:ro de la nueva orientación 
que nosotros consideramos como la más acorde con los principios higié-
nicos modernos, y que la ley 32 de 1932, base de este cambio . . ha sid) 
bien interpretada y reglamentada por las Resoluciones números 60 de 
1933 y 81. de 1931. expeJidas por el Departamento Nacional de Higie-
nf'. Es de advertir también que ya la antigua Dirección de Lazaretos, 
eon la Resolución .J.\'! 3..}. de 1929. se había preocupad() d.e los tratamien-
tos \ había entrado a resoh er la de los enfermos posiblemen-
1<' c·u rados, fijando las condiciones para su salida de las Leproserías. 

La Comisión a nuestro car :;o considera, defde un punto de vista 
gent>raL que la higiene general tiene un papel de primera importancia 
en la lucha contra l a lepra, pues es de todos sabido que la mayoría de 
nuestro pueblo vive en las peores condieiones y de esa manera ofrec<' 
un tf'rreno muy propici ·l para el <"le;::arrollo de la enfermedad. Una ali-
mentación absolutamente defiriente en cantidad y en cali(lad, habitacio-
nes insalubres, abrigo in;::ufici f'n tc , abundancia de parásitos, hábi ' os de 
aseo nulos. tales son las condiciones que caracterizan la vida de una 
buena parle d e los habitantes de nuestro país, que así pagan un tributo 
muy grande a las enfermedades y especialmente a las que llamamos so-
ciales. inclu) endo entre ellas la que ac:ualmente nos ocupa. 

Alcndi{las estas consideracio!les vemos que el problema de la lepra 
es muy difícil de resolver y se requerirá mucho tiempo para la <:lefini-
Liva extinción de la endemia . Cuando las condiciones económicas del 
país pt>rmilan elevar el "standard" de vida de nuestro puebl o, cuando 
esas mismas permitan llevar la higiene a las últimas capas sociales, en-
Lances veremos que la lepra cesará de consliluír un problema de sani-
dad tan serio como lo es hoy, y palparemos mejor el resultado de la 
campaña anti- leprosa. 

Considerando. de acuerdo con la ciencia moderna, que la lepra es 
una t>nfermedad contagiosa, y teniendo en cuenta la dificultad que hay 
para obrar sobre el terreno, o al menos para hacerlo de un modo bi en 
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eficaz, los esfuerzos <:le la <'ampaiía deben encamnwrse a <:lc:>truír el ger-
men, a cvilar que éste 'U) a a ponerse <'n contaC''o con un terreno tan 
abonado como lo es el organismo de nuestro pueblo, ) por último, <:le-
hemos hacer una lahor edu('atiYa intensa que enseñe los hábitos de hi-
giene, que enseñe a reconocer la enfermedad en su comienzos, y que 
busque, en general, la mejoría de las condiciones físicas de nuestra 
raza. De esta manera el sano se <:leienclcrá mejor contra el contagio de 
la enfermedad. 

Dcn'ro de un plan de campaña bien conduci<:lo, es absolutamente 
indispensable la investigación científica. pues es sabida la oscuridad 
que reina en relación con muchos de los aspecto, del problema, y por 
lo tanto cualquier adquisición, en este <'ampo, beneficiará la organiza-
ción <:le la campaiía. Por otra parte, ) <:!oloroso es confe,arlo, Colom-
bia no ha apot·tado casi nada a la ciencia. en materia de lepra, a pesar 
del abundante material <:le que, por <:le . gracia, dispone. 

-os ex'enderíamos demasia<:lo si siguiéramos haciendo la:::. con::;ide-
racJones que sugtere tan importante problema. ) para no alar;?;ar de-
ma iado este in forme pasamos a indicar la::; base de la campaña anti-
lepro a, en la forma que nosotros recomendamos. V oh cmos a repetir 
que la labor que la« DireC"ti\ as <le Higiene Pslán desarrollando en e:> e 
sentido, nu<'slra franca aprobación. 

1'1 Fundación <:le un Laboratorio de lmesligación, ampliamente do-
Lado, con Secciones de Química, Baclet·iolngía. Anatomía Patológica, 
etr., encarga<:lo de la dirección de lo estudios ,obre lepra. Ya dijimos 
que hay muchos puntos oscuros en el problema, por lo tanto 
inútil seiíalar el papel de primer or<:lcn que tendrán las laborPs <:le este 
Ins ituto. En nuestro concepto este Laboratorit' debe situarse en Bogotá, 
lugar má adecuado para la labor experimental; y tener un serviCIO 
clínico anexo que sen·ir.ía, además, para lo:; cnsa) os terapéuticos y para 
la enseñanza. 

2'1 Creación de la cátedra de Leprol,gía, que :::-e dictaría en el lns-
Lilulo y que haría parle <:le! pi-n>'um de e:;tudio:; <:le la Facultad de Me-
<licina. uC's' ro <leben entrar al ejercicio profesional con co-
nocimientos ::;uficientes en lepra, que les permitan reconocer lo:;; casos 
incipientes, y colaborar en la campaña. 

3'1 Adopción de sistema de Ilo:::.pitale-. de ai !amiento, en vez del 
de Colonia que se ha Yetlido usando sin ma) ores resultados. Este siste-
ma de ho,pitales permite una mejDr atención de lo:, <'nfermo::,, un aisla-
miento mejor, y resulta mús económico en su administración. 

Denl1o de c:;;te punto de \ i::-La l •nsidcramo::- que deben 
algunos Hospilale;; más, situa<:lo,_ en las regiones má apropiadas de 
ac·ucHlo con la repartición geop:rúfica <le la lepra. Tal Yez uno para An· 
tioquia ) Caldas, otro para el antiguo Cauca, etc. Pero lo mejor sería 
un Hospital-Lazareto en C"ada Departamento, puesto que en esta forma 
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resultaría más fácil su administración. Para los Departamentos fuerte-
mente por la endemia, se reservarían los actuales Leproco-
mios, modificando su organización en el sentido indicado. 

4" Aislamiento obligatorio de los leprusos con lesiolles abiertas. 
A domicilio aquellos cuyas condiciones económicas les permilan cum-
plir las condiciones que al respecto imponga el Departamento de H5gie-
ne; en los Hospitales-Lazaretos para los Jemás. 

5" Los enfermos de formas cerradas, prár;ticamenle los de lepra 
nerviosa pura, . no serán aislados pero deben someterse al tratamiento 
terapéutico que les hará el Dispensario de que más adelante se habla. 
Los que no cumplan con la obligación de tratarse, o los que por su si-
tuación económica no puedan mejorar sus condiciones higiénicas, po-
drán ser aislado en lo Hospitales, a juicio del Departamento de Hi-
giene. 

6Q Aislamiento de los niños sanos, hijos de leprosos, en Asilos es-
peciales, desde u nacimiento. Con el sistema de hospitales y separa-
ción consiguiente de sexos, este problema de los mnos se resuelve en 
gran parte, pues sólo subsiste para los que nacen antes del ais lamiento 
de su ascendiente o ascendientes leprosos. 

7¡¡ Fundación de Dispensarios, uno en cada Departamento, encar-
gados de colaborar con el Instituto Central, en la investigación; de re-
conocer los nuevos caso ; tratar los enfermos con lesiones cerradas, 
vigilar los que han alido de lo Leprocomios por lo que se llama cura-
ción social, y por último, de hacer la labor educativa. En ésta colabo-
rarán, además, los Médicos, Maestros de Escuela y Curas Párrocos. La 
Resolución, actualmente en vigencia, dictada por el Departamento de 
Higiene, señala en detalle todas las funciones confiadas a estos Dispen-
sario . 

Dentro de esta nue\ a orientación, el Dispensario pasa a ocupar el 
primer puesto en la campaña, que antes estaba confiado a las Leprose-
rías, las que, así, Yienen a lomar el se:sundo. 

8'-' Tratamiento obligatorio de todos los enfermos de lepra, con 
preferencia para los caso incipiente que, como e natural, ofrecen me-
jores probabilidades de éxito. Lo tratamientos deben ser oficiales y 
hechos por los médicos autorizados por el Departamen to de Higiene. 
Los Médicos no oficiales, o, mejor dicho. in cargo oficial, podrán hacer 
tratamientos cuando para ello ob!engan licencia del Departamento men-
cionado, previo concepto del Instituto Central de Investigación. Deben 
prohibirse, en absoluto, los tratamientos secretos. 

9'l Labor educativa, no solamente en lo que se refiere a la lepra, 
sino a la higiene general. Los Di pen arios, la Escuelas, los Curas Pá-
rrocos, los Médicos, deben colaborar en esta parte de la campaña que 
nosotros consideramo como de extraordinaria importancia. Por medio 
.de conferencias, de cartilla-. etc .. debe instruirse al pueblo sobre los 

REVISTA MEDICA DR BOGOTA-4 
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pnnc1p10s elementales de higiene y enseñarle a reconocer los primero 
f-Ígnos de la enfermedad para que, sm pérdida de tiempo, solicite el auxi· 
lío médico. 

10" La campaña contra la lepra es actualmente y debe ser un ser· 
vicio nacional, tanto para tener la unidad de acción, como para poderse 
financiar en forma eficaz. La Jefatura suprema correspon<le, como es-
natural, al Departamento acional de Higiene con su Sección especial 
de Lepra. 

111} Los leprosos son enfermos y como tales deben con iderarse. En 
tal virtud los Hospitales en donde se les aísle deben tener el personal 
médico suficiente para poderles prestar todos los cuidados que necesitan. 

Para la organización de los Hospitales de aislamiento no debe per· 
derse de vista que muchos de los enfermos aislados aún conservan - us 
actividades, que es preciso ocupar en alguna forma. Biblioteca, Salas-
de música, e_cuelas, campos de deporte, tal vez talleres, cuyos produc· 
tos se utilicen en el mismo Hospital, llenarían esta necesidad y alivia· 
rían la s ituación de los enfermos en forma humanitaria y al mismO> 
tiempo educativa. 

121} Declaración obligatoria de los enfermos de lepra. A este res, 
pecto debe mantenerse la legislación vigente. 

Somos de Ud. muy atentos SS. SS., 

JuUo Aparicio, Julio Manrique, José Ignacio Uribe. 
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Bogotá, junio 9 de 1934. 

Señor Presidente y Honorables Miembros de la Academia Nacional de 

Medicina.-Presentes. 

El señor Secretario de la Corporación nos ha hecho saber el nom-
bramiento de miembros de la Comisión especial de Epidemiología y 
Profilaxis, designada por la Academia, al mismo tiempo que otras simi· 
lares, para el estudio de diferentes ramas científicas de la Higiene y 
Asistencia públicas y con el objeto de satisfacer el anhelo del próximo 
.Presidente de la República, quien por este medio desea orientarse en 
relación con el estudio y resolución de los problemas higiénicos que 
confronta actualmente la Nación y los cuales somete en consulta previa. 
al estudio detenido que la Academia debe hacer al respecto como órga· 
no consultivo del Gobierno. 

Si la tarea que nos ha correspondido se tomara en términos gené· 
ricos abarcaría la que ha tocado a otras comisiones relacionadas con 
enfermedades infecciosas y por consiguiente contagiosas, así como un 
gran número de otras entidades que hasta el presente no se consideran 
infecciosas pero que requieren la prevención del contagio y la profila-
xis, puesto que por su aspecto y evolución constituyen casos especia· 
les y problemas sociales de grande alcance. La consideración anterior 
nos ha hecho suponer que nuestro informe debe limita1·se a las enfer· 
medades infecto-conta1giosas de carácter epidémico y a otras enferme-
dades que, no teniendo el carácter de infcto.contagiosas, pudieran re· 
vestir el aspecto epidémico y requerir medidas profilácticas especiales. 
Nos ocuparemos, pues, de las fiebres eruptivas, de las infecciones tifoi· 
deas, de la gripe, tos ferina, difteria, meningitis espinal, parálisis in. 
fantil, disentería, erisipela, paperas, rabia, tétanos y encefalitis letár· 
g1ca. 

Aun limitando nuestro trabajo a las entidades que acabamos de 
mencionar sería necesario que nos extendiéramos en una serie de consi· 
deraciones relacionadas con la epidemiología y especialmente con el 
mecanismo de su desarrollo y aparición, periódica o nó, en todo el te· 
rritorio de la República, analizando las cuasas, Ul especia-les, ya ocasio-
nales, que en cada caso hubieran podido influír en su aparición y ori-
gen así como en su propagación y medios de contagio. El período de 
tiempo que se nos ha fijado no nos permite entrar en tales detalles por· 
menorizados; pero con el deseo de coadyuvar a la labor de la Acade· 
mia hemos hecho un estudio ,global fundado en la estadística de que he· 
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mos podido disponer rel::tcionada con nuestra patología, y en la con-
sul a que hemos hecho de epidemias y profilaxis de países extranjeros. 
Todas las naciones se han preocupado desde la más remola antigüedad, 
por la defensa de sus habiLantes cuando sobreviene alguna epidemia; y en lo que se refiere a nuestras labores en este sentido hay que anotar 
el espíritu caritativo y filantrópico como han sido atendidas; pero tene-
mos que lamenlaT que desde el punto de vista científico las iniciativas 
particulares y oficiales han carecido de orientación ordenada y prácti-
ca de cuyo estudio y consu lta hubiéramo podido obtener un funda-
mento firme para deducir nuestras conclusiones con que terminaremos 
el informe. 

Si la iniciativa del señor Presidente electo quiere desarrollarse den-
tro de un ambiente práctico y científico, la Academia debe hacer todos 
los esfuerzos indispen ablcs para corre ponder a ella en una forma que 
sa tisfaga a tan laudables propósitos, y asegurar, desde ahora, el éxito de 
la labor que haya de realizar. 

Con el propósito de acercarnos a la realidad nacional en materia 
.(le epidemias, hemos consullado las estadísticas existentes, cuya exacti-
tud no podemos garantizar; pero sí pueden darnos una· idea más o menos 
aproximada ·respecto a la mortalidad que tales enfermedades produjeron 
en los años de 1927 a 1931, es decir, cinco años. Decimos que no pode-
mos gai.?ntizaT la exactitud de la estadística porque no puede ésta tener 
una base seria de organización debido a deficiencia técnica del personal 
municipal y departamental, y porque los certificados de defunción que 

on los que sirven para catalogar los diagnósticos no siempre dicen la 
verdad al respecto. Por consiguiente, la Dirección acional de Higiene 
ea talga estos datos sin el control suficiente. Consideramos, sin embargo, 
que es ta estadística tiene algún valor y que la: consulta que de ella hemo 
hecho, así como el estudio de la epidemiología de otros países que aun-
cuando estrictamente no es aplicable a nuestras condiciones higiénicas 
y de medio, sirven ambos de base para llegaT a las conclusiones que nos 
pruponen1os. 

También llamamo la atención a la deficiencia que hemos encon-
trado respecto a la estadística de morbilidad, la cual nos hubiera servi-
do para comparar con la mortalidad y deducir mejor el porcienlaje que 
corresponda a la primera, dato absolutamente indispensable para dar 
idea de la extensión y difusión de las epidemias. 

Presentamos a continuación un resumen de la mortalidad en los cin-
co años a que nos hemos referido, con un extracto de las enfermedad<'s 
infecto-contagiosas y otras que pueden dar lugar a epidemias !?;raves y 
que necesitan de disposiciones profilácticas especiales. Este resumen tra-
duce la mortalidad en toda la república, o por lo menos la que fue co-
municada a: la Dirección Nacional de Estadística de los principales cen-
lros del país; y consideramos que si en ellos hay alguna deficiencia, ésta 
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puede ser apreciada mas bien por defecto debido a que muchos muntct-
.pios no figuran en los cuadros demográficos. 

La mortalidad, en orden descendente, fue: 
Gripe. . 19376 
Tos ferina:. . . . 13118 
Fiebre tifoidea. . 13066 
Sarampión. . 8995 
Disentería. . . 8914. 
Viruela. . 1736 
Difleria. . . . 891 
Tétanos. . . . . . . . . . . . 805 Años de 1929 y 1930. 
Erisipela. . . . . . . . . . 540 Años de 1929 y 1930. 
Escarlatina. . . . . . . . . . 323 
Meningilis cerebro-espinal .. 
Paperas ... . 
Rabia ........... . 
Encefalitis letárgica 
Parálisis infantil . . . . 

222 Años de l929 y 1930. 
121 Años de 1929 y 1930. 
89 Año de 1929 y 1930. 
14 Años de 1929 y 1930. 

8 Años de 1929 y 1930. 

El cuadro anterior -nos demuestra que la mortalida<l mayor duran-
lle los cinco años correspondió a la gripe, a la fiebre tifoidea, a la tos 
ferina y al sarampión. 

Como el cuadro anterior resume la totalidad de las muertes, vamos 
a anotar en seguida en cuáles departamentos de la República ha predo-
minado cada una de estas entidades y en qué años se han presentado las 
mayores epidemias. 

GRIPE 
Departamentos Mortalidad Años 

{ 500 1929 
Nariño 297 1930 

1238 1931 

{ 664 1929 
Cundinamarca 347 1930 

1201 1931 

{ 559 1929 
Boyacá 145 1Y30 

531 1931 

{ 236 1929 
Ca u ca 266 1930 

402 1931 

{ 259 1929 
Santander Sur 207 1930 

235 1931 
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En orden descendente los demás departamentos. El cuadro anterior 
demuestra que Nariño y Cundinamarca fueron los departamentos más 
afectados y que Boyacá les sigue en mortalidad; por consiguiente los el i-
mas fríos son los más afectados, y el conjunto del cuadro demuestra que 
en esos años la gripe fue endémica, con recrudecencia en los depayla-
mentos de 1ariño y Cundinamarca en lo años de 29 y 31, y lo mism() 
en Boyacá. 

T OS FERINA 

Departa m en tos Mortalidad Años 

l 1825 1929 
Nariño 187 1930 

117 1931 
An tioquia { 714 1929 

573 1930 

S 462 1929 
Cund inamarca 321 1930 ( 406 1931 

l 501 1929 
Boyacá 61 1930 

357 1931 

S 
512 1929 

Ca u ca 261 1930 
1 25 1931 
í 395 1929 

Caldas 33 1930 
1 19 1931 

Los demás departamentos, en orden descendente. Se deduce que la 
Los ferina fue endémica con un brote epidémico en el año de 1929 en lo 
departamentos enumerados. 

Sarampión.- La uma de 8995 muertes que figura al princ1p10 de 
nuestro estudio correspondió a los años de 1927 y 1928 con 5121 y 3204 
respectivamente. Durante lo años de 1929, 1930 y 1931 olamente se 
registraron 273, 113 y 194. En los años de 1932 y 33 se registró una J>ue· 
la epidemia muy extendida, de la cual quisiéramos dar cifras completas, 
pero tenemos que limitarnos a transcribir únicamente lo de B >golá y que 
aparecen en la tesis de grado del doctor Gerardo Bonilla Tragorri. Según 
la estadística del doctor Bonilla la morbilidad en Bogotá fue df' 25. 105 
con trescientas diez y siete muertes. Estas cifras nos permiten sup oner que. 
o;i en Bogotá no más la morbilidad alcanzó ,cifra tan alta, la mortalidad 
'JCUrrida en los años arriba expresados deja calcular una morbilidad 
enorme en toda la República; y que la epidemia tuvo cinco año de di· 
ferencia en medio de una evolución endémica atenuada. 

Pudiéramo seguir nuestros cuadros de análisis y es· udio de cada 
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FIEBRE T IFO IDEA 
Departamentos Mortalidad Años 

( 701 1929 
Nariño 493 1930 1 540 1931 

( 467 1929 
Antioquia 1 386 1930 

No hubo datos en 1931 

1 
305 1929 

Cundinamarca 244 1930 
312 1931 

1 
300 1929 

Boyacá 139 1930 
187 1931 

_\ 
185 1929 

Valle 178 1930 
i 184 1931 
( 183 1929 

Caldas - 163 1930 
1 285 

1 

1931 
( 84 1929 

Santander Norte 
1 

127 1930 
100 1931 

( 153 1929 
Santander Sur -( 118 1930 

88 1931 
En los demás departamentos hubo casos menos numerosos. El cua-

dro anterior nos demuestra que la fiebre tifoidea fue endémica, porque 
ia proporción en cada uno de l os departamen tos enumerados se man tuvo 
más o menos constan te durante l os tres años. 

una de las enfermedades comprendid as en nuestra tarea; pero delibera· 
damente nos hemos limitado a l as que hemos encontrado con la may or 
mortalidad en gracia d e la brevedad y para que los señores académicos 
lomen es tas cifras com o base d e meditación que podemos llamar trági-
ca, porque si tan enorme mortalidad no ugiere inmediatamente la 
grandísima morbi lidad correspondien te, no se justificarían las alar-
mantes condiciones antihigiénicas en que nos e ncon tramos para hacer-
las notar de manera solemne. Además es de notarse que el Departa· 
mento de Iariño e e l que se encuen tra en peores cond iciones respecto 
:l enfermedades infecto-contagiosas, pues si tomamos como exacta la morta·-
lidad que allí se verifica, l o vemos a la cabeza de l os demás departa-
mentos precisa_mente en l os casos que h emos esco,gido como que sirven 
para juzgar de la extensión y propagncióa de las epidemia . 

Recalcamos sobre un hecho que aunque no podamos darlo con ci-
fras exactas, debido a l a carencia de es tadística d e morbilidad , sí d ebe · 
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DISENTERIA 

Departamentos. 

( 1 

Mortalidad. Años. 

334 1929 
Cundinamarca 1 315 1930 

394 1931 

{ 271 1929 
Santander Norte 225 1930 

153 1931 

{ 168 1929 
Santander Sur 170 1930 

159 1931 

( 1 
299 1929 

Antioquia l 17!1 1930 
No hubo dato para 1931 

{ 1 
155 1929 

Boyacá 54 1930 
122 1931 

En los demás departamentos hubo pocos casos, pero sacamos en 
conclusión que la disentería es endémica. 

llamar la atención, y es la simple consideración de que, si la mortalidad 
es tá verificándose en las p:r;oporciones enumeradas, ya podrán deducir 
los señores académicos las proporciones que correspondan a la morbi-
li{lad, las cuales tienen que ser muy grandes. 

El saneamiento, el aislamiento y la desinfección forman el trípode 
sobre el cua l debe descansar la profilaxis, y estos tres sostenes cons: i-
tuyen la base fundamental del cri ter io cien tífico que debe guiar al hi-
gienista, Lanto en materia: de procedimiento como de la l egislación, re-
g lamentación y propaganda educativa. 

Quisiéramos hacer un estudio detallado de la legislación y dispo-
siciones vigentes en el ramo de la hi giene para consignarlo a Lítulo de 
información detallada en e l presente informe. Las circunstancias no nos 
lo permiten y por eso deseamos solamen te hacer resallar el hecho, mu. 
plausible y satisfactorio, de qu e al consultar la recopilación sobre hi-
giene hecha por el Profesor doctor Pablo García Medina, ex- Directo r 
Nacional de Higiene, hallamos que el señor ex-Directo·r llenó sus funcio-
nes de manera admirable con una serie de l eyes inspiradas por él, y d e 
Decretos y Resoluciones 1nuy completo en materia de reglamentación 
y previsión. La Junta de Higiene laboró también de manera 
previsiva y eficaz en cuanto a orientación y apreciación de procedimien-
tos que son los que todas las naciones civilizadas ponen en práctica 
llegado el caso. Hemos encontrado que las disposiciones sobre higiene 
profiláctica son completas y ordenadas, no sólo en lo que se refiere a 

-enfermedades infecto-cont3l_giosas para cuya prevención existen reglas 
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especiales, sino para las demá entidades a que nos hemos dedicado en 
.este trabajo. Solamente nos permitimos observar que tan buenas in ten· 
ciones y disposiciones nunca podrán dar el resultado práctico que las 
circunstancias hayan de exigir si el Gobierno no acomete con decisión 
y constancia la organización de los elementos, tanto humanos como ac-
cesorios, para que el rodaje higiénico tenga las condiciones técnicas ) 
los recursos fiscales que el país necesita con urgencia. Apenas insinua-
mos e ta deficiencia sin proponer nada en concreto, porque sabemos 
que existe una comi ión especial de la Academia y la cual habrá de in-
formar detalladamente sobre la manera como haya de organizarse el De-
partamento acional de Higiene, tanto en sus oficinas cen trales como 
en sus relacionPs con las departamentales y municipales. 

La profilaxi se hace muy complicada en su desarrollo y ejecu ción 
cuando en paises como el nuestro aún falta la mayor parte por hacer 
en materia de saneamiento, dentro del cual quedan comprendidas todas 
las obras materiales que como acueductos, alcantarillados, etc .. son el 
principio de la profilaxi general y especial. Si a esta deficiencia se 
agrega la carencia de medios de aislamiento apropiados y la ineficacia 
de las disposiciones para llevarlo a cabo en el domicilio, así como la 
dificultad de desinfección por carencia de elementos para hacerla, re-
sulta casi imposible defender a los ciudadanos en la lucha contra la 
e nfermedad. Son simples disposiciones teóricas, por muy buenas que 
ellas sean no se gana la batalla; es absolutamente indispensable res-
paldar a quien las dicta, con los medios prácticos para ponerlas en eje-
cución; ) si esto e verdadero en los casos comunes y ordinarios, con 
mayor razón en los caso de emergencia y de peligro como son las epi-
-demias. 

Conclusiones. 

l.- Es de ah oluta necesidad que se organice de manera técnica y 
conveniente el ramo de estadística demográfica con dos grandes obje-
tos: Primero para que la Dirección de Higiene la tenga como base de 
sus actividades, y segundo, como fuente de investigación y de estudio 
-<le la patología nacional. 

2.-Es de imprescindible necesidad que se acameta el saneamien-
to del medio exterior que comprende los factores suelo, agua, aire, ali-
mentos, animales y el hombre mismo, o mejor el medio humano como 
factor esencial y cap ital en la aparición de las conta-
giosas. 

3.-La primera de las medidas profilácticas es el aislamiento como 
el factor más eficaz para evitar la difusión de las enfermedades, y el 
cual su p one como condición previa la definición precisa de las enfer-
medades de declaración obligatoria y facultativa puesto que ésta es la 
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base de toda política sanitaria, así como la construcción de hospitales-
de aislamiento. 

En relación con esta conclusión hacemos la observación, que consi-
deramos importante dado nuestro medio, de que debe hallarse la ma· 
nera de que el público también se entere convenientemente de cuáles 
on las enfermedades que el médico está obligado a declarar. 

4.-Creemos que debe intensificarse y reglamentarse le desinfección 
como medio de destrucción de los gérmenes patógenos emanados del 
enfermo para evitar su difusión y por consiguiente impedir la propa· 
gación de las enfermedades contagiosas. 

S.-Creación en el público _ de una conciencia sanitaria por medio 
de la instrucción y educa·ción, llevadas a cabo por una propaganda inte· 
ligentemente dirigida. El médico escolar participará activamente en esta 
labor. 

6.-Adaptación del Instituto acional de Higiene para que sea un 
centro docente para médicos, ingenieros, inspectores y agentes sani· 
tarios. 

? .-Profilaxis por medio de las vacunas de reconocida eficacia 
con la creación de centros de va·cunación debidamente dotados, en donde 
se haga de manera general y sistemática, como en la viruela y la fiebre 
tifoidea; o de manera parcial, según los medios y las circunstancias. 

8.-Unificar y armonizar la legislación sobre higiene y exigir el 
cumplimiento estricto de tales disposiciones. 

9.-Las anteriores conclusiones no podrían llevarse a efecto si el 
no obtiene del Congreso la financiación de lo gastos que de-

manda su aplicación. 

Del señor Presidente y de los senores académicos muy 

Abraham Salgar S., ]osé V . Huertas, Alfredo Lztque 8., Manuel An.-
lonio Rueda V_ 
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A na<:l ie se oculta la trascendencia que en el orden científico tien8 
el hecho de que una notabilidad de fama mundial indiscutible, el Profe-
sor Goe la Forssell, de quien con el Pxofesor Regaud, del 
ln Liluto de Radium de París, constitu) en la más autoridad en 
asunto de cancerología en el mundo científico, inaugurara el día 26 de 
J uUo las se iones del Tercer Congreso Internacional de Radiología, efec-
tuado en París en el año de 1931, con una magistral conferencia sobre el 
tema que nos ocupa. 

Al reclamar como un honor el haber sido llamado a abrir las (leli-
l;eracione del Congreso con una disertación sobre "La lucha social con-
tra el cáncer", invitado por un país que fuera el primero en iniciar esta 
campaña y del cual reconoce haber recibido mucha_ de las armas por él 
empleadas en su campaña contra la citada enfermedad, el distinguido 
Profesor sueco, delante de su no menos ilustre colega el Profesor Re-
gaud, y de los directores de los trece centros anlicancerosos fundados 
por el mártir de la ciencia, Bergonnier, expone y ostiene principios dis-
tintos a los de la escuela francesa, y de los cuales nos reconocemos .parti-
darios para el caso concreto de Colop1bia, al contestar la pregunta a 
nosolro formulada por la Academia Nacional de Me<:licina, de cuál debe 
"er en concepto nuestro la organización que precisa dar en este país a 
la lucha contra el cáncer. 

Para imprimir mayor fuerza a nuestras razones nos permitimos 
citar la conclusiones a que llegó el Profesor de Estokolmo en la confe-
rencia internacional a que hemos hecho alusión, conferencia que fue pu-
blicada en el "Joumal de Radiologie" de París, año de 1931. (Páginas 
020-623). 

"He tratado de bosquejar brevemente los objetivos que en lonta-
nanza se vislumbran y las obras que precisa realizar con el fin de aunar 
a toda la humanidad en un común esfuerzo para la lucha contra el cán-
('er. En algunas palabra resumiré los problemas que en el momento nos 
0cupan. Todos los esfuerzos llevados a cabo en el estudio del cáncer 
tienden hacia un mismo fin: conocer la génesis y las condiciones vitales 
del cáncer; hallar los medios profilácjcos o un tratamiento general con-
tra éste. Una de las tareas más importante en tal campaña es la de alen-
tar las investigaciones generales médicas y llevar a efecto la creación 
de aquellas insti{uciones necesarias al efecto, para tratar los problemas 
especiales que se relacionan con esta enfermedad. Pero los cancerosos que 
en los actuales momentos sufren, no tienen tiempo de esperar la lenta 
ascensión de la ciencia hacia esa mela, y es preciso que mientras aguar-
damos el descubrimiento de un Lratamien'o general. Lodos nuestros esfuer-
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zos deben concretarse en l{acer lo más efectivos posibles los medios loca-
les terapéuticos que poseemos, en cirugía y radioterapia, para ponerlos 
al alcance de todos los cancerosos. 

La forma de la organización del gran problema: actual del trata-
miento contra el cáncer. es encontrar el medio más propicio para in-
troducir de una manera eficaz la roentgenterapia y la curieterapia en 
las instituciones con que hoy se cuenta para la asistencia de los can-
cerosos. A mi modo de ver sólo podrá lograrse este objeto con la fun-
dación de clínicas radioterápicas que posean los servicios científicos y 
administrativos necesarios. La creación de la clínica quirúrgica consti-
tuyó el 1grande acontecimiento del siglo pasado, y la clínica radioterá-
pica es el grande aporte de nuestro siglo, en la lucha social contra el 
cáncer. Pero el desarrollo de tales instituciones no puede efectuarse de 
un momento para otro; es preciso tener en cuenta el tiempo necesario 
para la formación de un personal especializado en la radioterapia del 
·cáncer y para la creación de los organismos científicos indispensables 
a una clínica de esta especie. 

El requisito fundamental para el tratamiento eficaz de los cance-
rosos es la enseñanza médica bien organizada, para el diagnóstico pre-

·coz y para e l procedimiento que haya de efectuarse, así como la gene-
ralización popular del conocimiento de esta enfermedad. 

El objeto principal de la propaganda anticancerosa· debe ser allie 
Lodo conquis tar la confianza del público y de los especialistas en radio-
terapia de cáncer, y lograr el auxilio de las entidades oficiales que por 
medio de subvenciones puedan ayudarlas en el fin que se persigue. 
Para conseguir tales propósitos, es mucho más efectiva que la propa-
ganda por medio de escritos o de palabras persua ivas, la demostra-
ción real y palpable de los resultados obtenidos, pudiendo señalar en 
distintas regiones del país un número apreciable de cancerosos cura-
dos por medio de la radioterapia. PaTa el efecto de esta propaganda 
viviente es preciso que cada país tenga en servicio una o varias clíni-
cas precursoras o de avanzada, debidamente dotadas y bajo la dirección 
de médicos expertos que se dediquen íntegramente al arte difícil pero 
fructuoso de la radioterapia". 

Para determinar el derrotero que deba se¡guirse con el objeto de 
<·rga·nizar la lucha contra el cáncer en Colombia nos permitimos reco-
mendar cuatro principios generales, de los cuales deberán desprendt:r-
se a su vez todos l os detalles del conj unto. 

/.-Es necesaria una dirección general sanitaria única para todo eb 
paíS.-La Dirección General de la lucha contra el cáncer en Colombia, 
debe ser la misma que tiene a· su cargo todas las demás campañas sani-
tarias; es decir, la que combate la tuberculosis, la lepra, e l paludismo, 
el pián, la mortalidad infantil, la uncinariasis y las afecciones infecto-
.contagiosas, aprovechando su carácler de entidad del Estado para dis-
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poner de la autoridad sufic ien'e que le permita coordinar \ unificar 
la organ ización en todo el territorio colombiano ) distribuír metódica 
y ordenadamente los elementos de que disponga, según las necesidades 
de los distintos sectores. 

11.-.lf étodo de utili:::ación r dist ribuciun de elementus materiale-s 
de acuerdo con la-s necesidades reinantes.-Partimos del principio de 
c¡ue actualmente no ha) una terapéutica o tratamiento general. ni existe 
tampoco una medicina preH·n:iYa contra el cán(·er ) que sólo H' cuenta 
con aplicacione y procedimientos locales de radioterapia ) cirugía. 

La gran ma) oría de la localizaciones cancerosas, tale como aque-
llas del tubo digesti\o, de los órganos abdominales, el etc., etc., 
no se pueden tratar sino por medio de intervenciones quirúrgica , que-
<latl(lo para atacar por la radioterapia sola . o por la radio-cirugía, una 
tLrcera parte aproximadamente de los casos <k cáncer que se presen-
tan. De tal cosa se desprende que en la campaña contra es a enfermedad 
es ante tod,) prcci o, como lo in<lica el Profesor Goesta Forssell, pro-
ceder <le preferencia a tratar de obtener la curación de los ) a atacado 
por el terrible mal, utilizando con tal fin todos aquellos e lementos que 
al efecto on necesarios )' además pueden ser emp leados tambié-n en la 
lucha contra enfermedades <listin'as a la que nos ocupa. Tal es el caso 
de la radioterapia profunda )' el de la pequeñas can tidades de Radium 
que se aplican con m a resultados e u rativos en afecciones no 
cancerosas, como las escleromatosa.s, la le<is!tma-
nía, las úlcera tropicales, los tumores benignos y en muchas otras afec-
ciones de origen infeccioso. Lo hospi tales y clínicas c¡Uirurg icas ya 
existente deberán ser impulsados ) dotados de elemen os mo<lernos, 
tales como laboratorios de radiodiagnóstico, anatomía patológica y cu-
chillos diaténnicos, ) fundará a l lado de e ll os la clínica radiolerápica 
con aparatos de 160.0()0- 250.000 V.; un equipo de tubos de radium-
punción, endonn itarios ) <le uso ex ter no por medio <le moldes de cera. 

Para el tratamiento de las pocas localizaciones cancerosas de la 
laringe, e ófago, etc ., que requieren un 'procedimiento por medio de 
telecurieterapia con 2-a-4. gramos de radium, o por los aparatos ul 'ra-
penetrante de 600.000 a 700.000 V., podrán er atendidos en el centro 
o centros de in estigación ·c ien tífi ca que se haya juzgado necesa1·io fun-
dar en el paí ) a que tale por lo general poco frecuen-
tes, no estorban la marcha de l o trabajos a que los especialistas se de-
dican en tale instituciones de investigación. 

111.-La Dirección deberá plantear el problema.-La Dirección Ge-
neral de anidad deberá proceder a poner de relieve el problema del cán-
cer en Colombia por medio de es tadística que le permitan conocer el nú-
mero de enfermos ex is tente en el paí ; qué localizaciones pr·esentan , el 
estado de evolución en que se encuentran tales afecciones, lugar de re i-
i!encia de lo!' pacientes, condiciones sociales y económicas de éstos y fa-

REvisTA MEDIC' DE BOGOTA-5 
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cil idades para el transporte de ellos hacia los centros existen tes de cu-
ración. 

/V.-Conocer con qzLé elementos humano.s y materiales se cuenta para 
esta campaiia y en dónde están loaalizados.-Precisa tener en cuenta la 
realización de un estudio detenido tanto del personal humano ya adies· 
trado en es:e ramo y con el cual pudiera contarse para el establecimiento 
de la lu cha contra el cáncer, así como de los elementos materiales que ac-
tualmente se encuentran ya entre nosotros y que fuera dado aprovechar 
con este mismo tales como hospitales, clínicas particulares, apara-
tos de Rayos X, o radium, elementos que se hallan actualmente en distin-
tos secto res de la República y cuya colaboración en el plan general de 
conjunto produciría magníficos resultad0s de 'odo orden . 

Al tener un amplio conocimiento s "J bre la del problema 
que se trata de afron ar y de los elementcs con que para ello se cuen :a, 
podría elaboran:e un programa completo de acción del cual deberá des· 
prenderse un cálculo aproximado del costo <:le esta campaña. 

En cuanto a la propaganda que deba llevarse a cabo entre los pro-
fesionales y el público en general, somos partidarios del establecim ·e'l-

to de clínicas diseminadas en diferentes poblaciones de la República con 
el fin de efectuar en Lodo el país el tratamien lo y 1 a curación de un n ú-
mero apreciable de cancerosos, constituyendo esto, como tan acertada-
mente lo define el Profesor Forssell, una propaganda viva, y evitando 
el pánico injustificado que entre el pueblo siembra en estas materias la 
propaganda oral o escrita. 

Tal es lo aconsejado por nosotros a la luz de los actuales conoci-
mientos sobre can cerología, que pueden cambiar mañana, mientras los 
cen'ros científicos de investigación de otros países o aun los mismo" 
nuestros, descubran la verdadera etiología y nos enseñen la profilaxif, 
o e l tratamiento genera l curativo del cáncer. 

Conclusiones. 

Condiciones generale.s para la lucha contra el cancer en Colombia: 
l'! Estará a cargo de la Dirección Nacional de Hig!ene, por gozar 

esa entidad de j urisdicción en todo el territorio del país, tener bajo su 
depende1.1cia las campañas de carácter sanitario y la autoridad oficia l 
indispensable para dirigir y coordinar los elementos de diversa índole 
que es necesario emp lear en el desarrollo de actividades. 

29 A la Dirección arional de Higiene corresponderá plantear, bajo 
todos sus aspectos, el problema del cáncer, con da · os como los sJgmen-
tes: 

A. 
a) Localizaciones de la enfermedad; 
b) Evolución en que se halla; 
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e) Condiciones personales del paciente; 
d) Población en que se encuentra; 
e) Facilidad de transporte hacia el centro científico que corres· 

panda. 

B. 
a) Estadística de 1 personal especializado en cancerología (radio-

terapia y cirugía) ; 
b) Inventario de lo elementos materiales existentes en el país en 

el ramo de la cirugía, la radioterapia y la anatomía patológica. 
3'-' Una vez conocido el problema concreto del cáncer en Colombia, 

la Dirección acional de Higiene podría adoptar para la iniciación de 
sus labores en esta lucha un programa que comprendiera actividades 
como las siguientes: 

a) Vulgarización entre los profesionales tlel empleo de los proce-
dimientos médicos, hoy ya clásicos, de radioterapia y de bradiradium, 
con los cuales se pueden tratar la mayoría de las localizaciones 
sa y mucha otras enfermedades; 

b) inmediata para la lucha contra el cáncer, de la ms-
Lituciones sanitarias ya establecidas; 

e) Complemento de los servicios en los hospitales con el desarrollo 
y dotación d e las clínicas quirúrgicas que en ello existan; 

d) Creación de clínicas quirúrgicas en los hospitales que carezcan 
de este servicio; 

e) Ins"alación de clínicas quirúrgicas de radiolentpia en Lodos los 
ho pitales con que cuenta actualmente la asistencia pública (aparato 
de Ra) os X de 160.000 a 250.000 V., agujas y tubos para radiurnpun-
ción y bradiradium). 

l. Es necesario hacer notar que las clínicas quirúrgicas y radio· 
Lerápicas se utilizan para muchas otras enfermedades distin-
tas del cáncer. 

II. Los cancerosos curados en los diversos hospitalet. que en el país 
lJUbieren sido equipados y orientados para e La lucha, constituirán la 
propaganda viva, que en vista de lo resultados ob"enidos ha de servir 
de estímulo a los profesionales y enfermos. 

III. Las consultas de casos graves de cáncer <:erán sometida a los 
centros de inve Ligación científica. 

IV. A estos mismos centros de investi3ación científica deberán ser 
encaminados los pacientes que por localizaciones especiales, como la 
de la laringe, esófago, ele., etc., necesitaren el tratamiento por medio 
<le la telecurieterapia (2 a 4 grmaos de radium, o Rayos X de 600.000 
a 700.000 V.) 

Es preci o ampliar el campo de acción de los actuales cirujano , 
enseñándoles las técnicas modernas en el tratamiento del cáncer y po-
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niendo a su disposición lo elemen tos que hoy requieren estas ínter-
venci ones. 

En vez de la creación de centros an :icancero os. 
z¿fili:-ación de la s clínicas quirúrgicas ya existentes en 
la instalación de se rvici os de radiotet·apia. 

aconsejamos la 
los hospitales, y 

Cualquiera que sea el pon en ir de la cancerología, nada de esto 
será perdido tratarse de clemen'os útiks para el diagnós!ico ) cura-
ción de otras enfermedades no cancerosas. tales como el hipcrtiroidismo. 
la acromegalia, los fibromas, los queloides. las infecciones de todo orden 
y no pocas afecciones dermatológicas. 

Presupuesto: 

De la cantidad to ' al de enfermos que arroje el censo de 
de los elementos humanos y materiales existen tes; de la preparación que 
necesite el personal; de las reparaciones que hubieren de efr ctuarse en 
las instalaciones ) a ex is ten tes; de las sumas que se destinen para el Ira -
lad o de los enfermo hacia los lugares de tratamiento, podría la Direc-
ción Nacional de Higiene elaborar el pre upuesto que deba <lestinarse a 
la lucha con tra el cáncer en Colombia. 

Sin el acopio de estos datos precisos e indispensables. es m en urado 
elaborar cualquier presupuesto. 

Vuestra Comisión. 

(Fdos.). Pompilio Martinez, Rafael Ccrós, Alfonso Esguerra Góme:;. 

(Este interesante estudio continúa en el número 
siguiente -515- de esta Revista). 



PALUDISMO 
FIEBRES INTERMITENTES 

Formiato Baslco de Quinine LACROIX C20 H24 N2 0 2 • HC02 H 
GRAN PREMIOS : Turin 1911 - Marseille 1922 • Athimes 1928 
La más rica en Quinina ( 87,56 o¡o ). 
La más soluble en el agua. 
La más activa de todas las sales de Quinina. 
LAS INYECCIONES SON NEUTRAS Y SIN DOLOR 

l A6y 12 AMPOLLAS a Ogr.25, Ogr.50, Ogr.75, 1gr., 1gr.25, 1gr. 50. 
FORMAS B 6 y 12 SELLOS de O gr. 25 y o gr. 50. 

PHARMACEUTICAS CCOMPRIMIDOSde Ogr.10, Ogr.20, Ogr. 30y0gr.50. 
D PILDORAS de O gr.10. 

Literatura y Muestras : Laboratoires LACROIX, 37, Rue Pajol, PARIS-1Se 

Tenemos el gusto de ofrecer a los señores médicos un 
colagogo excelente para 

TERAPIA HEPATOBILIAR 

Es el HEPA TODRENO 

cuyos componentes son: Peptona, Sulfato 
de magnesia, Hepatina y Bileína. 

Con g usto enviaremos muestras a quienes se sirvan soli citarlas. 

dprobado por la H. C. de E.rpecialtdadu Farmacéuftca.r de 
la R epública de Colombia. 

Laboratorio Farmacéutico de la Botica Meoz. 
Carrera 7a ., números 513-A-513-B. Apartado 6-Bogotá. 



MICROSCOPIOS 
REACTIVOS - COLORANTES- HEMATIMETROS- LAMINAS- LAMINILLAS 

ETC. ETC. 
CRISTALERIA PARA LABORATORIOS QUIMICOS Y BACTERIOLOGICOS 

INSTRUMENTAL PARA MEDICOS Y CIRUJANOS 
JERINGAS HIPODERMICAS Y PARA VETERINARIA 

TALLER DE MECANICA 
PARA LA REPARACION DE TODA CLASE DE INSTRUMENTOS DE PRECISION 

()VTICA 
SCHMIDT HERMANOS 

Calle 12, número 7-58 - Entre carreras 7a. y Sa. 
Apartado número 1032 - Teléfono 44-31. 

DOCTOR: 
Si usted está interesado en 
continuar recibiendo la 
'Revista Médica de Bogotá', 
sírvase darnos a viso y re--
mitir e1 valor de la serie 
anual, que es de $ 2.00, 
12 números. 

EDITORIAL CROMOS 
Carrera 6a., Nos. 12-60 a 12-66 

BOGOTA 



Solicite mue.tro y 
literatura 

fHE DENVER CHEMICAL 
MFG. COMPANY 

163 Varick Street 
lliueYa Yo.-k. E. U. A: 

Los 
1 

FURUNCULOS pueden tratarse 

j r-:mejo !{On calman-• ( 

te's que, aflojeQ Ja piel 
.1:--

ar den ¡ la de lbs exu-

dados y destruyan os gérmenes de 

la infección. • La AntiRhlogistine 

con sus propiedades higroscópicas, 

antisépticas y termogénicas pro-

suaviza infla-
-r 1 j .-k_ 

la! r el aolor 
- 1 --

- 1 1 E y activa la resoJución. • . 1 uso de 

la An · pblogistine e · el 

to de la f urunculosis es una :medida 

1 racional de Víalor determinado. 



• 

OUATAPLASIIIA 
del Doctor Ea. LANGLEBERT 

Adoptado perlu MtnistertO& ••1& Guerra, de la Marina Jdolu Colontaa 
Cura emoliente aséptica instantánea. 
Preciosa en el Tratamiento de Jos 
LLAGAS VARICOSAS COLICOS UTERINOS 
ECZEMA GRIETAS de los PECHOS 
ERISIPELAS GOTA 
FLEBITIS 
l'ERITONITIS REUMATISMOS 
COLICOS de los NIÑOS ENFERMEDADESdelaPlEL 

SOLUCALCINE 
Cloruro de calcio puro y estable - 30 ¡otu 

RitCALCIFICANTE - HEMOSTATJCO 
TRATAMIENTO PREVENTIVO DE LAS HEMORRAGIAS QUIRURGICAS 

Y , 
OPOTERAPIA 

por los 

FERMENTOS 0RGANICOS ZEVOR 
(Grajeas a base de todos los organos) 

LEVADURA COIRRE 
LEVADURA SECA DE CERVEZA 

LABORATORIO& DEL DOCTOR COIRRE 
'ARIS - 5. Boulevard du Montparnasse. 5 · - PARISJ 

lluevo tratamiento seguro, simple y sin pelig-ro de la EPILEPSIA"' 
2 comprimidos 

al dia ALEPSA .·L 
F'ENILETILMALONILÚREA combinada 

Comunicación a la Société Médico Psychologique 
de Paris. 

Labo. GENEVRIER, 33, Bd du Chateau, Neuilly, Parls_ 

Agente para anuncios en Europa: J. PERRIN - Societé Mu-
tuelle de Publicité - 14 rue Rougemont, París. 


